
ACADEMIA DIPLOMÁTICA DEL PERÚ “JAVIER PÉREZ DE CUELLAR”  

 

 

 

 

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DIPLOMACIA Y RELACIONES 

INTERNACIONALES 

 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE MAGÍSTER EN 

DIPLOMACIA Y RELACIONES INTERNACIONALES 

 

TEMA DE INVESTIGACIÓN: 

LA EMERGENTE PROBLEMÁTICA EN TORNO AL 
USO DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

TRANSFRONTERIZOS EN LA REGIÓN TACNA Y SUS 
IMPLICANCIAS POLÍTICAS CON CHILE 

 

 

PRESENTADO POR: 

Juan Carlos Pomareda Muñoz 

 

ASESORES: 

Asesor diplomático: PS. Sergio Oliver Valencia Cano 

Asesor metodológico: Mg. Catalina Salazar Herrera 

 

Lima, 8 de noviembre de 2016 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A mi familia, que siempre ha estado 
 a mi lado en todas las etapas de mi vida.   

  



3 

 

AGRADECIMIENTOS 

La elaboración de esta investigación ha sido posible al constante apoyo y 

preocupación de la Dirección de América del Sur de la Cancillería, en especial 

de mi asesor diplomático PS. Oliver Valencia, quien a pesar de la cargada 

agenda de trabajo siempre se dio tiempo para conversar acerca de cada etapa 

de la investigación. 

También debo agradecer a las pertinentes recomendaciones y seguimiento 

del Ing. Fernando Reátegui Villegas, quien siempre estuvo dispuesto a 

resolver cualquier duda.  

Por último, debo agradecer a todas las personas que dieron sus aportes sobre 

la problemática investigada, entre ellas a la Mg. Catalina Salazar Herrera, al 

Dr. Alberto Giesecke Sara Lafosse y al Mg Oscar Vidarte. Cada 

recomendación y sugerencia sirvieron para darle forma al resultado final. 

 

 

  



4 

 

RESUMEN  

La gestión de recursos hídricos compartidos es vital para las regiones donde 

el acceso a fuentes de agua dulce es escaza por naturaleza. Este es el caso 

de la región fronteriza con Chile en Tacna, donde por su situación geográfica 

posee grandes dificultades para acceder a fuentes de agua dulce 

superficiales. Frente a esta disponibilidad reducida ha proliferado en esta 

región la extracción de agua subterránea ubicadas en los acuíferos, algunos 

de los cuales son compartidos con Chile. 

La gestión actual del agua en la región Tacna es deficiente puesto que existe 

un creciente desbalance entre la oferta y la demanda hídrica en los acuíferos 

de donde se extrae ilegalmente agua del subsuelo para el uso humano y 

agrícola, generando de esta manera una depredación de los acuíferos 

compartidos que podría ocasionar incumplimientos del derecho internacional, 

sobre todo frente a la obligación de utilizar las aguas de manera equitativa y 

razonable. 

Esta situación de sobrexplotación de los acuíferos transfronterizos en la 

frontera con Chile constituye una puerta abierta para que se generen 

situaciones de controversias con este país, constituyéndose también como 

oportunidades para establecer mecanismos cooperación que el Perú debe 

aprovechar para lograr una gestión binacional del agua con Chile y así evitar 

que se generen controversias que podrían acabar por perjudicar los intereses 

nacionales.  
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ABSTRACT 

 

Managing shared water resources is vital for regions where access to 

freshwater sources is by nature short in supply. This is the case of Tacna, a 

Peruvian region located next to Chile, where due to its geographic location, it 

has great difficulties in accessing superficial freshwater sources. Faced with 

this reduced availability, the extraction of groundwater in the aquifers has 

proliferated in this region, some of which are shared with Chile. 

Current water management in the Tacna region is deficient due to a growing 

imbalance between water supply and demand in aquifers from which water 

from the subsoil is illegally extracted for human and agricultural use, thus 

generating a depredation of Shared aquifers that could lead to breaches of 

international law by Peru, particularly in relation to the obligation to use water 

in an equitable and reasonable manner. 

This situation of overexploitation of transboundary aquifers on the border with 

Chile constitutes an open door for the creation of controversial situations with 

this country, but it also constitutes opportunities to establish cooperation 

mechanisms that Peru must take advantage to establish a binational 

management of the Water with Chile and thus prevent the generation of 

controversies that could damage its national interests.   
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INTRODUCCIÓN 

El agua es un recurso imprescindible para el desarrollo y subsistencia de la 

vida en el planeta. A diferencia de otros recursos escasos el agua es requerida 

y utilizada en todas las actividades de la sociedad, desde las más básicas 

como el consumo humano hasta para los procesos industriales más 

complejos. Además, por su naturaleza, este recurso fluye libremente por el 

espacio sin conocer fronteras nacionales ni divisiones políticas, lo que genera 

que su manejo sea muchas veces fragmentado y sujeto a regulaciones 

internacionales.  

En el devenir de la utilización del agua se pueden generar una multiplicidad 

de objetivos y una competencia de intereses, más aún si estos tienen una 

naturaleza transfronteriza. No sólo en el ámbito interno se pueden generar 

controversias por los diferentes usos que se le puede dar a este recurso 

escaso como el agua, en el ámbito internacional es también posible que se 

generen desentendimientos, sobre todo si las aguas transfronterizas son 

utilizadas unilateralmente. (Newton, 2007) 

Por esta razón, dondequiera que exista un río, lago o sistema acuífero 

importante compartido entre dos o más países, las autoridades responsables 

de la toma de decisiones y de gestionar eficientemente estos recursos se ven 

enfrentadas al desafío de lograr un uso sostenible y de manera equitativa. 

Ante un escenario donde la demanda por el agua dulce es creciente debido a 

las múltiples necesidades de las sociedades, los países que comparten 

recursos hídricos se ven expuestos a situaciones propensas al surgimiento de 

controversias y tensiones políticas. Esta situación obliga a las partes que 

comparten las fuentes de agua a encontrar maneras eficientes de gestión 

conjunta de estos recursos, en vista de los altos costos que los conflictos de 

esta naturaleza podrían generar. En esta línea, los hechos históricos han 

probado que las naciones que comparten recursos hídricos han buscado, en 

su mayoría, maneras cooperativas de gestión de estos recursos, evitando que 
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los conflictos por el agua escalen hasta ocasionar consecuencias 

lamentables. (Newton, 2007) 

Tanto las aguas superficiales como las subterráneas que corren a través de 

fronteras internacionales presentan crecientes desafíos a la estabilidad 

regional, puesto que las demandas hidrológicas se entrecruzan con 

consideraciones políticas que no necesariamente responden a los 

requerimientos de la población.  

Alrededor del mundo hay 263 ríos que son de naturaleza transfronteriza y un 

sinnúmero de acuíferos subterráneos que comparten su disponibilidad hídrica 

con múltiples países. El área que abarcan la totalidad de las cuencas de los 

ríos transfronterizos representan aproximadamente el 47% de la superficie 

total de la tierra, albergan al 40% de la población del planeta y aportan casi el 

80% del agua dulce disponible (Newton, 2007). Es por esta razón que el 

estudio de las cuencas transfronterizas es de gran relevancia a la hora de 

analizar los usos compartidos de recursos hídricos entre los países, en 

especial en el caso peruano que cuenta con 34 cuencas transfronterizas a lo 

largo de su territorio. 

A nivel regional, América Latina y el Caribe cuentan únicamente con el 15% 

de la masa total de tierra en el planeta, sin embargo, a pesar de esto la región 

es conocida por tener la mayor disponibilidad de recursos hídricos. Sin 

embargo, la gestión de estos recursos en América Latina es compleja dada la 

presencia de varios factores. Una de estas variables es la heterogeneidad en 

la distribución de las fuentes de recursos hídricos. Al ser el río Amazonas una 

de las reservas hídricas más extensas del mundo, Brasil cuenta con casi el 

40% del agua disponible, existiendo zonas con una escasez de agua 

alarmante cómo en toda la extensión del desierto de Atacama, la cual incluye 

zonas al sur del Perú, en especial la región Tacna. Otro factor que complejiza 

la gestión de las aguas en América Latina es la creciente demanda debido al 

crecimiento demográfico, donde cerca del 40% de los habitantes vive en 

zonas que cuentan solamente el 10% del agua disponible de la región, esto 
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se complejiza con el hecho que casi 80 millones de personas en Latinoamérica 

y el Caribe carecen de agua potable. También se debe considerar el uso de 

los recursos hídricos que ocupa la agricultura, ocupando el 75% de la 

utilización en la región. Estos factores se suman al hecho que la mayoría de 

las grandes fuentes de agua, como la cuenca del río Amazonas o la cuenca 

del Río de La Plata, son compartidas por dos o más países. (Newton, 2007) 

Dada la importancia de los recursos hídricos compartidos y de las dificultades 

que se pueden presentar al momento de establecer mecanismos de gestión 

integrada de estos recursos es que esta investigación se plantea hacer un 

estudio de la situación de la región Tacna, la zona más árida del territorio 

peruano. La escasez hídrica en esta zona es un problema preocupante dadas 

las dificultades de abastecimiento de la población, lo cual ha llevado a que se 

utilicen los acuíferos subterráneos como una de las fuentes principales de 

acceso al agua dulce. Esta situación ha generado una alarmante 

sobrexplotación de las reservas hídricas disponibles que podrían generar 

situaciones controversiales en términos políticos con Chile en vista que 

muchos de estos acuíferos son compartidos con este país.  

Por ello, esta investigación pretende dar luces acerca de los potenciales 

desentendimientos con Chile dada la situación actual de la gestión de los 

recursos hídricos en la región Tacna, se propone plantear medidas en el 

ámbito interno para reducir las posibilidades que se materialicen dichas 

controversias y también plantear diversos escenarios de actuación por parte 

de la Cancillería frente a esta situación problemática.  

Para ello, en el primer capítulo de la investigación se realiza una descripción 

general de la problemática estudiada definiendo las preguntas centrales y 

secundarias que han guiado el proceso de investigación, así como los 

objetivos planteados y la hipótesis central y secundarias que se pretenden 

demostrar.  
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 El segundo capítulo se centra en la parte metodológica de este trabajo, 

señalando los métodos de investigación, las variables utilizadas plantear los 

resultados finales, las técnicas de recolección de información que han hecho 

posible los resultados finales, los límites académicos establecidos y la 

confiabilidad sobre la cual versa la información vertida en este trabajo. 

El tercer capítulo de este trabajo se enfoca en el marco teórico utilizado donde 

se abordan los temas centrales que son utilizados para el análisis 

correspondiente. Este capítulo trata las diferentes aproximaciones teóricas 

sobre el uso compartido de recursos naturales, las diferentes doctrinas de 

soberanía del agua, asimismo hace una revisión sobre el marco legal 

internacional sobre el cual se manejan las aguas internacionales, señala la 

importancia de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) y finalmente 

desarrolla los conceptos técnicos que son utilizados en el resto del trabajo  

que servirán como soporte al lector para familiarizarse con los términos 

utilizados.  

El cuarto capítulo busca hacer un diagnóstico de la situación de estrés hídrico 

en la región Tacna y de sus principales implicancias. Para esta finalidad se 

hace una revisión de la gestión de las aguas en esta región revisando la 

reserva actual del agua y las principales prácticas de consumo, se ubica el 

agua transfronteriza presente y sus características, muestra cuales son los 

principales problemas de gestión en la región y las repercusiones que podría 

tener la situación actual para el Perú de cara al derecho internacional. 

En el quinto capítulo se busca plantear los principales escenarios de 

controversia con Chile a causa de la gestión actual de los recursos hídricos y 

de la sobreexplotación de los acuíferos transfronterizos en Tacna. También 

se hace una revisión de la posición de Chile respecto al uso compartido de 

sus aguas y también un análisis de la relación entre Chile y Bolivia respecto a 

la utilización de aguas compartidas entre estos países y las implicancias que 

podrían traer para el Perú.  
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Finalmente, en el sexto capítulo de la investigación se hace una revisión de 

los principales ejemplos de Gestión Integral de Recursos Hídricos en la región 

donde se incluye los procesos de negociación que el Perú ha tenido con 

Ecuador y Bolivia como modelos de gestión que podrían aplicarse con Chile. 

Adicionalmente se hace una serie de propuestas de carácter preventivo a nivel 

local e internacional para evitar caer en las posibles controversias respecto a 

la situación actual de la utilización de los recursos hídricos en Tacna. 

Finalmente se hace un ejercicio prospectivo mediante el cual se plantean 

diversos escenarios de actuación de la Cancillería frente a la problemática del 

agua transfronteriza con Chile.  
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CAPITULO 1: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   

 

1.1. Descripción de la situación problemática 

La problemática mundial de la escasez del agua es actualmente uno de los 

asuntos más debatidos en los foros multilaterales debido a las grandes 

consecuencias que podría traer la falta de este recurso para el desarrollo de 

la vida. Asimismo, desde el plano científico y académico se han elaborado 

múltiples investigaciones que han servido de aporte para comprender la 

importancia del agua no sólo como un problema de carácter ambiental, sino 

también como político, proponiendo teorías sobre las consecuencias que 

podría traer la escasez generalizada del agua para las relaciones entre los 

países afectados por este fenómeno.  

Asimismo, las agendas bilaterales experimentan cambios de orientación para 

responder a las diversas necesidades de la sociedad. En ese sentido se 

incluyen, de manera creciente, acuerdos para profundizar la integración 

fronteriza, dado que las fronteras representan puntos de encuentro entre 

países y que en ellas habitan poblaciones con menores índices de desarrollo 

humano que en las ciudades centrales de cada país. 

Partiendo de una situación de escasez hídrica, los Estados han desarrollado 

diversos sistemas de gestión para asegurar el suministro de agua a sus 

ciudadanos. Sin embargo, las fuentes de agua disponibles no siempre 

coinciden con las fronteras nacionales por lo que el uso de las aguas 

transfronterizas se convierte en una temática importante en las relaciones 

bilaterales o multilaterales. 

Frente a este escenario, encontramos la situación del Perú, país considerado 

con amplias reservas hídricas a nivel mundial, pero que al mismo tiempo es 
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vulnerable y está amenazado por una potencial escasez del agua, sea por 

efectos del calentamiento global o por el uso desmedido e indiscriminado del 

mismo, principalmente en la zona costera, con énfasis en el sur del país. La 

escasez hídrica presente en la región Tacna es un ingrediente que complejiza 

la relación bilateral con nuestros vecinos, especialmente con Chile puesto que 

hay fuentes de agua que se comparten directamente.  

Respecto al Perú se han elaborado diversas investigaciones que han 

analizado las consecuencias que puede traer la falta de agua tanto en el plano 

técnico, económico y social siendo que se conocen los efectos internos de 

este problema. Sin embargo, existe un número muy reducido de 

investigaciones que estudian esta problemática con un enfoque de política 

exterior y de los intereses nacionales involucrados. 

Por esta razón, la presente investigación propone una temática que ha sido 

poco desarrollada desde la perspectiva política-diplomática. A pesar de la 

potencial amenaza por la escasez del agua en algunas regiones 

transfronterizas, no se ha proyectado cuales podrían ser los posibles 

escenarios de futuras controversias por el uso compartido del agua con 

nuestros países vecinos, en especial con Chile. Esto nos invita a analizar las 

exigencias para el desempeño diplomático y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores a la hora de mantener una relación bilateral estable con los países 

vecinos. 

1.2. Definición del problema 

1.2.1 Pregunta central 

El problema estudiado en esta investigación versa sobre la existencia de una 

situación de estrés hídrico en la región Tacna y la gestión deficiente de los 

recursos hídricos subterráneos disponibles, en especial los transfronterizos, 

que podrían llevar al Perú a desentendimientos con Chile. La región 

mencionada se ve afectada debido a su condición de zona costera, desértica, 

donde la disponibilidad de recursos hídricos es muy escaza y con una tasa de 



16 

 

incremento sostenido de crecimiento urbano que hace que la demanda por el 

agua también aumente. En ese sentido, el uso inadecuado y/o la 

sobreexplotación del recurso hídrico en esta zona no sólo pone en riesgo el 

abastecimiento futuro de agua para la región Tacna, sino que generaría 

posibles desentendimientos con los países colindantes, en la medida que 

estos consideren que dichos recursos hídricos son compartidos.  

De esta manera, el problema que busca analizar esta investigación versa 

sobre ¿Cómo se viene gestionando el uso del recurso hídrico en la región 

Tacna, particularmente respecto a los que pueden considerarse 

transfronterizos y puedan traer consecuencias de corto, mediano y largo 

plazo?  

 1.2.2 Preguntas específicas 

A partir de este asunto central que esta investigación pretende analizar se ha 

podido identificar diversos factores que serán igualmente revisados para 

comprender la problemática en su totalidad.  

El primer tema de interés que será revisado es el estado actual de la gestión 

del agua en la región Tacna y la explotación de las aguas transfronterizas 

entre Perú y Chile. Al conocer a profundidad la gestión del agua en esta 

región, especialmente en relación a los países con los que compartimos 

frontera al sur del país, se podrán comprender las causas originarias del 

problema a investigar.  

Así, podremos ver cómo la actual gestión de los recursos hídricos ha agravado 

la preocupante situación de escasez de agua existente. Esto ha obligado a la 

población tacneña a buscar distintas formas para abastecerse de este 

recurso, llegando a perforar pozos para poder aprovechar las reservas 

subterráneas ubicadas en los acuíferos, los cuales como se verá más 
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adelante, son unidades geológicas subterráneas de las cuales pueden 

extraerse cantidades significativas de agua1.  

El segundo asunto a analizar será cuál es la proyección del agotamiento de 

los recursos hídricos en la Región Tacna y sus posibles efectos para la región, 

tanto económico, político y social. A partir de este análisis se podrá conocer 

la dimensión real del problema y su horizonte temporal. 

Como tercer punto se buscará conocer cómo una deficiente gestión del agua 

transfronteriza en Tacna puede ocasionar desencuentros de carácter 

internacional con Chile en el corto, mediano y largo plazo. La sobreexplotación 

de estos acuíferos, fenómeno ocasionado por la extracción indiscriminada del 

agua a través de pozos, podría generar desentendimientos bilaterales y 

convertirse en una potencial fuente de controversias con Chile, puesto que 

algunos de ellos abarcan fuentes de aguas compartidas.  

Finalmente, el cuarto punto en el que se hará énfasis en la investigación será 

respecto a las soluciones y/o líneas de acción que pueden plantearse desde 

la perspectiva política- diplomática para evitar los potenciales conflictos. Esta 

sección comprenderá dos ámbitos: el primero será el interno, que se basa en 

el rol de la Cancillería de alertar a los sectores nacionales competentes sobre 

esta problemática y trabajar coordinadamente para corregir las deficiencias 

que se puedan estar dando en la actualidad. El segundo ámbito será el 

externo que pasará por el tratamiento del asunto con terceros países, 

principalmente con Chile. En este punto el rol que cumplirá la Cancillería será 

de vital importancia dado que se deberán buscar alternativas y mecanismos 

para que puedan mantenerse las relaciones con Chile de manera óptima, 

gestionando de manera eficiente los recursos hídricos que compartimos. 

                                            

1 La definición técnica se podrá encontrar como un subcapítulo del capítulo 3 de esta 
investigación. 
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1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo General  

El objetivo general de la investigación será investigar sobre las consecuencias 

para las relaciones bilaterales del Perú de la gestión interna de recursos 

hídricos en la región Tacna que pueden ser considerados compartidos con 

Chile. Al profundizar sobre esta materia se podrán identificar los posibles 

frentes de controversia que se podrían generar con Chile para así aportar al 

diseño de medidas preventivas y generar espacios de diálogo y negociación 

con este país para el tratamiento conjunto de los recursos hídricos. Para estos 

efectos, se analizarán las proyecciones sobre la región Tacna revisando los 

procesos de negociación que se han desarrollado respecto al uso compartido 

de recursos hídricos con otros países fronterizos para proponer alternativas y 

estrategias para la Cancillería frente a las posibles controversias con Chile. 

1.3.2. Objetivos Específicos. 

A lo largo de la investigación se plantearon interrogantes específicas que 

permitieron esbozar los siguientes objetivos específicos del mismo: 

El primer objetivo específico de esta investigación analiza la situación actual 

de la gestión del agua en Tacna y las consecuencias políticas de la 

sobreexplotación de aguas transfronterizas con Chile.  

El segundo objetivo específico es identificar las proyecciones de agotamiento 

de los recursos hídricos en la región Tacna. Este objetivo específico busca 

responder a la interrogante sobre la perspectiva de la escasez hídrica en la 

región y sus posibles efectos colaterales. 

El tercer objetivo particular de la investigación establece la relación entre la 

gestión actual del agua en la región de interés con posibles escenarios de 

conflicto político diplomático con Chile para el corto, mediano y largo plazo. 
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El cuarto objetivo que se planteó la investigación se basó en proponer líneas 

de acción de corte preventivo ante la sobre explotación de aguas 

transfronterizas en Tacna, tomando como referencia el resultado de 

experiencias asociadas previas, tales como las experiencias que el Perú tuvo 

en la negociación de aguas transfronterizas con Ecuador y Bolivia.  

Finalmente, el quinto objetivo específico versa sobre la elaboración de una 

propuesta de estrategias para la Cancillería frente a la problemática del agua 

transfronteriza con Chile. 

1.4 Hipótesis 

La hipótesis central de la investigación será que la deficiente gestión actual 

de los recursos hídricos en la región Tacna podrían derivar, en el mediano y 

largo plazo, en escasez o agotamiento de este recurso, generando altibajos 

en la relación bilateral con Chile, lo cual involucraría la intervención 

diplomática que, a su vez, deberá contar con una estrategia para prevenir 

potenciales controversias y transformar estos desafíos en oportunidades de 

cooperación. 

Adicionalmente se han considerado hipótesis específicas, las cuales sirven de 

soporte a la hipótesis central. Estas son:  

Primero, las perspectivas sobre la escasez hídrica en el Perú indican que el 

agotamiento de este recurso traerá múltiples consecuencias políticas 

económicas, y sociales.  

Segundo, actualmente hay una gestión deficiente de las aguas en la Región 

Tacna que llevaría a la perforación de nuevos pozos hacia los acuíferos 

subterráneos de aguas transfronterizas creando condiciones para situaciones 

controversiales con países que compartimos recursos hídricos. 

Tercero, la deficiente gestión de los recursos configuraría más de un 

escenario de tensión política diplomática con Chile. 
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Cuarto, las principales líneas de acción desde el Perú tendrían que ser de 

corte preventivo, que pasa por mejorar la gestión interna del uso de los 

recursos hídricos para evitar que los potenciales conflictos se materialicen 

1.5. Justificación de la Investigación 

La importancia de esta investigación recae sobre el hecho que la problemática 

planteada no ha sido anteriormente estudiada desde un enfoque político 

diplomático. En este sentido, los aportes brindados en este trabajo serán útiles 

para tomar un punto de partida para el desarrollo de futuras investigaciones 

que busquen profundizar en esta temática.  

Asimismo, dada la latencia de los elementos controversiales actuales, este 

trabajo pone en evidencia la necesidad de considerar la gestión integral de las 

cuencas transfronterizas desde un enfoque multisectorial a fin de evitar que 

las potenciales controversias se materialicen, en especial con Chile dada la 

naturaleza volátil de la relación política con este país. Es así que los resultados 

a los que se ha llegado podrían dar luces de cómo abordar las consecuencias 

políticas que podrían originarse a causa de una deficiente gestión de los 

recursos compartidos con Chile y las acciones que podría implementar la 

Cancillería a fin de asegurar los intereses nacionales del Perú. 

1.5.1 Viabilidad 

Esta investigación ha buscado reunir fuentes de información de todos los 

sectores involucrados en la gestión de recursos hídricos compartidos para 

luego proceder a realizar un análisis político de las consecuencias que podría 

traer a los intereses nacionales una deficiente gestión de estos recursos. En 

este sentido, para obtener la información necesaria se ha podido tener acceso 

a documentos oficiales que no son abiertos al público y a información de 

carácter reservado extraída de entrevistas con funcionarios de la Cancillería. 

Es en virtud a este privilegiado acceso a información que esta investigación 

ha sido posible de realizar. 
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1.5.2 Limitaciones 

Dada la naturaleza de la presente investigación las principales limitaciones 

encontradas son respecto a las reducidas fuentes de información. La 

problemática respecto a los acuíferos transfronterizos es un fenómeno 

reciente en la coyuntura internacional. La novedad frente a la problemática 

investigada se hace también extensiva para el Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú dado que no se han realizado investigaciones a 

profundidad generándose un probable desconocimiento de la temática 

trabajada. 

Igualmente, la información técnica referida al estado de los acuíferos que son 

relevantes para esta investigación es escaza en vista que no se han realizado 

estudios que puedan determinar la disponibilidad ni las proyecciones de 

utilización de los recursos hídricos presentes en dichos acuíferos. 

Dado que una parte importante de la problemática planteada se explica por 

los proyectos y planeaciones de la contraparte chilena, el análisis prospectivo 

que se ha realizado en esta investigación está sujeta a los diferentes 

escenarios que podrían aparecer. Así, las medidas planteadas frente a las 

discrepancias internacionales de gestión de acuíferos transfronterizos 

deberán variar de acuerdo a las acciones que decida implementar Chile.  
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CAPITULO 2: METODOLOGIA  

2.1. Método y tipo de Investigación   

Para la elaboración de la presente investigación se han utilizado tres métodos 

de investigación que responden a los diferentes objetivos planteados. La 

primera metodología utilizada será no experimental, en vista que los hechos 

que se pretenden explicar ya han sucedido y no se tiene control sobre las 

variables independientes. 

 La segunda metodología utilizada será la explicativa dado que esta 

investigación no se limita a hacer una descripción de la situación actual de la 

gestión y explotación de los recursos hídricos en Tacna, sino también se 

propone establecer las causas que han originado la problemática investigada; 

La tercera metodología empleada será la prospectiva puesto que a partir de 

las causas identificadas se elaborará una serie de escenarios donde se podrá 

determinar el rol que la Cancillería podría tomar ante el desarrollo de una 

situación controversial con Chile. 

Asimismo, la presente investigación será de tipo documental dado que se ha 

elaborado un marco teórico conceptual que pretende puntualizar las 

principales ideas sobre el objeto de estudio con la finalidad de aportar 

respuestas a las interrogantes planteadas a través de procedimientos 

documentales. Dichos procedimientos han sido sistematizados con el objetivo 

de aumentar el grado de certeza de la información reunida, favoreciendo las 

condiciones de fiabilidad y objetividad de la investigación.  

Adicionalmente en este trabajo se ha trabajado en base a una valoración 

cualitativa de las variables analizadas puesto que este tipo de enfoque se 

centra en la explicación y la predicción de una realidad considerada en sus 

aspectos más universales y vista desde una perspectiva externa dotada de 

objetividad para el análisis. (Quintana, 2006) 
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La metodología utilizada y los tipos de aproximación hacia las variables y al 

análisis de las mismas ha sido planteado con la finalidad de obtener como 

resultado final una prognosis de los posibles escenarios que se pueden 

presentar.  

2.2 Variables   

Para la elaboración de este trabajo se han considerado dos variables 

dependientes que son influidas por sus correspondientes variables 

independientes. Las variables dependientes serán los pilares del análisis de 

esta investigación dado que a partir de su explicación se podrán obtener las 

respuestas buscadas y cumplir con los objetivos propuestos. 

La primera variable dependiente que se utilizará será la gestión de las aguas 

transfronterizas en Tacna. Respecto a esta variable se ha considerado 

influenciada por las siguientes variables independientes: La utilización de los 

recursos hídricos en Tacna, el balance hídrico en la región Tacna, la gestión 

de los recursos hídricos en la cuenca del río Caplina, la información sobre el 
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estado de los recursos hídricos y los riesgos en la gestión de aguas 

transfronterizas. 

La segunda variable dependiente que se utilizará será las potenciales 

controversias políticas con Chile. Esta variable, a su vez, es influenciada por 

las siguientes variables independientes: La sobreexplotación de las aguas 

transfronterizas en la región Tacna, los proyectos de expansión agrícola al 

norte de Chile, la normatividad internacional respecto al uso compartido de 

recursos hídricos, los efectos colaterales en la relación con Bolivia, la relación 

política entre Chile y Bolivia, las estrategias preventivas utilizadas por el 

Estado peruano y los escenarios de actuación de la Cancillería. 

 

2.3 Técnicas de recolección de información  

Las técnicas utilizadas para la elaboración de esta investigación se han 

basado en una revisión documental de los archivos existentes de diferentes 

autoridades nacionales que tienen competencia en la gestión de los recursos 
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hídricos en la región Tacna. Asimismo, se ha logrado obtener información de 

documentos oficiales del Estado chileno, a través de publicaciones abiertas al 

público. También se ha obtenido información proveniente de las Embajadas 

de Santiago de Chile y de La Paz dando opiniones acerca de la situación 

política actual en el país correspondiente a cada misión.  

Para la elaboración de las propuestas preventivas a las potenciales 

controversias con Chile y a los escenarios de actuación de la Cancillería se 

recurrió a entrevistas con diplomáticos de carrera, con académicos 

reconocidos y con especialistas técnicos expertos en la gestión de recursos 

hídricos y en la conflictividad alrededor de recursos no renovables. 

2.4 Alcances y confiabilidad   

Los alcances de la investigación llegan hasta el planteamiento de una 

problemática que puede tener repercusiones de carácter internacional para el 

Perú, y sus posibles medidas de prevención. Este trabajo no busca entrar al 

detalle en la resolución de las controversias, sino plantea medidas preventivas 

a los mismos y posibles escenarios de actuación de la Cancillería para 

conseguir una gestión de carácter compartido de las aguas transfronterizas 

con Chile. La investigación tendrá una orientación binacional enfocándose en 

las repercusiones políticas con Chile. 

La confiabilidad de la información vertida en esta investigación se basa en 

documentación oficial del Perú y de Chile, información de las Embajadas y 

Consulados en el exterior, versiones oficiales de las diferentes Direcciones 

Generales en Cancillería y la revisión de diferentes fuentes primarias que han 

sido procesadas y de fuentes secundarias que han servido como referencia. 

2.5 Procedimiento 

A fin de realizar la investigación se seguirá un proceso basado en la 

recolección de información disponible para identificar los potenciales 

problemas, posteriormente se analizará cada uno de los conflictos latentes 
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identificados y estos serán mostrados a los expertos en la temática. 

Finalmente se realizará un capítulo de propuestas de líneas de acción para la 

Dirección General de América por corresponderle el manejo político de la 

situación problemática analizada, finalmente este análisis será entregado para 

su valoración.  

 

   

Identificación del Tema 
de Investigación

Delimitación e 
investigación preliminar

Revisión  de tesinas 
previas sobre el Tema

Identificación del 
Problema de 
Investigación

Elaboración Bibliografía 
Básica relacionada al 

problema de 
investigación

Diseño de Investigación 
(Plan de Tesis)

Procedimiento y 
analisis de la 

problemática actual 
(estado de la cuestión) 

Informe preliminar

Sometimiento a 
expertos y evaluación 

preliminar

Modificación a informe 
preliminar

Elaboración de analisis 
prospectivo 

Evaluación de Dirección 
General de America 

Tesis

Cuadro N°1: Proceso de elaboración de la investigación 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO 3: MARCO TEÓRICO 

3.1. Investigaciones previas  

A pesar que el problema a analizar en la presente investigación no ha sido 

desarrollado anteriormente, se han elaborado investigaciones previas que 

serán insumos de gran importancia para la elaboración de esta tesis. Dentro 

de este grupo de investigaciones previas se encuentran algunos trabajos 

previos que abordan temas como: el rol de la Cancillería en el fortalecimiento 

de la Gestión Integrada de recursos Hídricos con Ecuador (Laso Geldres, 

2014) , el Derecho de los cursos de aguas internacionales y las implicancias 

de la UNWC para el Perú (Astorga Arenas, 2014)  y la Ggestión Integrada de 

cuencas transfronterizas con Ecuador y Bolivia desde un enfoque de 

seguridad ambiental (Celis Silva, 2012). 

El agua, como temática de carácter global, ha sido trabajada ampliamente por 

diferentes sectores trascendiendo el enfoque ambiental. Un gran número de 

organizaciones internacionales, instituciones gubernamentales, la comunidad 

científica, así como el mundo académico han hecho esfuerzos considerables 

para realizar investigaciones referidas a las consecuencias mundiales que 

podría traer el agotamiento de las reservas hídricas. Así, el agua entendida 

como un recurso natural escaso ha pasado a ser un tema de gran relevancia 

en la agenda internacional, donde se discute la problemática en todas sus 

dimensiones. 

Una de las organizaciones que más contribuciones ha traído a la problemática 

de interés de esta investigación es la Global Water Partnership (GWP)2. En 

coordinación con otros organismos como la Red Latinoamericana de 

                                            

2 La Organización Mundial del Agua (GWP por sus siglas en inglés) fue fundada en 1996 
para promover la gestión integrada de recursos hídricos (GIRH) que se define como el 
desarrollo y la gestión del agua, la tierra y los recursos relacionados coordinada con el fin de 
maximizar el bienestar económico y social sin comprometer la sostenibilidad de los 
ecosistemas esenciales. http://www.gwp.org/ 
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Desarrollo de Capacidades para la Gestión Integrada del Agua3, la Red 

Internacional de Desarrollo de Capacidades para la Gestión Sustentable del 

Agua, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo4, la Red 

Internacional de Organismos de Cuenca5, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO)6, entre otros, han 

elaborado diferentes manuales referidos a temas como: gestión de cuencas, 

de aguas transfronterizas y de política internacional relacionada a la gestión 

compartida de este recurso. El presente marco teórico tiene como referentes 

los resultados y publicaciones de diferentes investigaciones y trabajos 

académicos de estas organizaciones.  

Asimismo, para identificar el estado actual de la gestión de la Cuenca del 

Caplina, principal cuenca hidrográfica de Tacna, se ha utilizado estudios 

elaborados por instituciones nacionales como la Autoridad Nacional del Agua 

(ANA) y la Sociedad Geográfica de Lima.  

Durante la investigación ha sido de suma utilidad los hallazgos de trabajos 

previos elaborados por actuales funcionarios diplomáticos que trabajaron 

temas relacionados a la problemática del agua.  

                                            

3LA-WETnet es una red regional de desarrollo de capacidades para la gestión integrada del 
agua en América Latina. La Red se formó en Lima, Perú, en julio de 2002.http://www.la-
wetnet.org/ 

4Cap-Net es una red internacional para el desarrollo de capacidades en la gestión integrada 
de los recursos hídricos. Se compone de una serie de instituciones internacionales, 
regionales y nacionales autónomas y de redes comprometidas con el desarrollo de 
capacidades en el sector del agua. Http://www.cap-net.org/ 

5La Red Internacional de Organismos de Cuenca fue creada en 1994, durante la asamblea 
de Aix les Bains (Francia), por varias organizaciones que tenían como objetivo común la 
implementación de la gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrográficas. 
http://www.rioc.org/ 

6 Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura 
http://www.unesco.org/new/es 

http://www.unesco.org/new/es
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Uno de los trabajos mencionados es la investigación de Astorga (2014) quien 

enfocó su trabajo respecto al uso de aguas compartidas desde el derecho 

internacional, basándose principalmente en la Convención de Naciones 

Unidas sobre los Cursos de Aguas Internacionales para Fines Distintos a la 

Navegación (UNWC) y sus implicancias para el Perú. Este trabajo elaboró un 

análisis situacional del Perú y sus cuencas transfronterizas, además de revisar 

la problemática existente con Chile hasta mediados del 2014. Uno de los 

resultados de mencionada investigación indica que el Perú y Chile carecen de 

regulaciones alrededor de las cuencas y acuíferos transfronterizos 

compartidos, situación que habría impedido incluir la temática de aguas 

transfronterizas en los mecanismos de coordinación existentes hasta el año 

donde se realiza la investigación (Astorga, 2014, 89). 

Otra investigación que resultó de gran utilidad para la elaboración de la 

presente tesis es la realizada por Celis (2012) quien investigó acerca de la 

gestión integrada de cuencas transfronterizas con Ecuador y Bolivia desde un 

enfoque de seguridad ambiental. Su trabajo no sólo se detiene a revisar el 

estado actual de la gestión de las cuencas trasfronterizas con los países 

mencionados, sino también, propone alternativas para incorporar la gestión 

integrada de recursos hídricos como componente de la política exterior en el 

Perú. Las propuestas presentadas en esta investigación pueden ser utilizadas 

como modelos de gestión para futuras alternativas a la problemática actual 

con Chile. 

De igual forma, el trabajo realizado por Laso (2014), ha sido utilizado en esta 

tesis como referencia para proponer pautas básicas para un modelo de 

cogestión de aguas transfronterizas con Chile. Esta investigación se enfocó 

en establecer cuál fue el Rol del Ministerio de Relaciones Exteriores en el 

fortalecimiento de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos en cuencas 

transfronterizas con Ecuador. A partir de los resultados a los que llegó   

mencionada investigación, se puede ver que, si bien la gestión hídrica es un 

tema primordial para el Estado peruano, aún no se han desarrollado 

lineamientos en política exterior orientados al fortalecimiento de capacidades 
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con el objetivo de instaurar mecanismos de cooperación e institucionalidad 

adecuada para una óptima gestión de los recursos hídricos compartidos. 

3.2. Enfoques sobre el uso internacional de recursos naturales 

La naturaleza de un recurso como el agua permite que esta no sea estática, 

sino fluya libremente, incluso entre diferentes países. Por esto, el estado de 

los recursos hídricos se ve afectado por el uso que se le dé por las diferentes 

regiones donde discurre. Esto genera que un mal uso aguas arribas tenga un 

impacto negativo en los receptores aguas abajo. Generalmente, la utilización 

del agua por parte de un país implica efectos para otros países y regiones, lo 

cual puede implicar tres tipos de interacciones entre los usuarios del recurso:  

Según la ONU (2006) La primera interacción probable es la competencia ante 

el suministro finito de agua. Esto sucede cuando los países que comparten 

una sola fuente dependen únicamente de la misma para el desarrollo de su 

población, por cuanto es imprescindible como medio de vida. En estos casos 

la gestión compartida de agua transfronteriza se vuelve vital dado que el uso 

exclusivo de un solo lado limita la disponibilidad en el país vecino.  

La segunda interacción posible se relaciona con los efectos sobre la calidad 

del agua, que se produce por el uso que se dé en el país de origen y su 

trayecto hasta el país vecino. Cuando existe descoordinación entre los países 

puede provocar que llegue al país de destino sin la calidad necesaria para su 

adecuado aprovechamiento. Esta situación podría agravarse con la 

contaminación industrial con el que se encuentra durante el recorrido de un 

país a otro mediante ríos y fuentes subterráneas.  

Finalmente, la tercera interacción que puede darse en la gestión de recursos 

hídricos transfronterizos es la coordinación de los flujos de agua. Este hecho 

se puede desarrollar cuando los usuarios que se encuentran en el país de 

origen del agua compartida tienen la posibilidad de manejar el flujo de este 

recurso, lo que genera que la cantidad de este tenga implicancias relevantes 

para el país receptor. Esto puede suceder cuando los usurarios en los 
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diferentes países utilizan los recursos hídricos para actividades diferentes, por 

ejemplo, la agricultura y la generación de energía, lo que puede generar 

competitividad y controversias. (Organización de las Naciones Unidas, 2006) 

3.2.1 Enfoques teóricos de relaciones internacionales 

Dada la situación de escasez de los recursos hídricos y la imposibilidad de 

establecerse fronteras definidas por sus características específicas, se hace 

necesaria la coordinación y gestión compartida entre los países involucrados, 

por cuanto es necesaria hacer una breve revisión a las aproximaciones que 

plantean las dos vertientes clásicas de las relaciones internacionales.  

3.2.1.1 Aproximaciones desde el realismo 

Para el realismo la posesión de los recursos naturales se entiende como una 

forma clásica de acumulación de poder, que lleva a una pugna por el control 

de los mismos. La creación de esquemas de coordinación por encima de las 

fronteras nacionales se complica puesto que los países buscarán el acceso a 

un recurso escaso mediante el uso del poder, tanto en su faceta más dura 

como en la utilización del poder blando. Este hecho se complejiza aún más, si 

se considera que hay conflictos asociados al manejo de los recursos hídricos 

en un marco de interdependencia, donde los costos y beneficios requieren ser 

redistribuidos entre los Estados, abriendo paso a nuevas fuentes de poder y 

ventaja que exponen a los involucrados a situaciones de tensión y 

vulnerabilidad. 

3.2.1.2 Aproximaciones desde el liberalismo 

Según la posición liberal de la problemática de la gestión de recursos hídricos 

transfronterizos, requiere necesariamente una cooperación y coordinación 

política sin precedentes dado que históricamente las reglas de coexistencia 

estaban basadas en el reconocimiento mutuo de la soberanía. La 

problemática entorno a la gestión de recursos compartidos involucrando las 

posibilidades de desarrollo en más de un país, es una agenda que viene 
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acentuándose y ha adquirido importancia en las relaciones internacionales 

con el surgimiento de los problemas provocados por el cambio climático con 

nuevos retos y exigencias a las tradicionales formas de diplomacia y relación 

entre países. Es por esta razón la gestión de los recursos naturales 

compartidos implica necesariamente la creación de nuevas prácticas, normas 

e instituciones que incluyan los diferentes derechos y obligaciones de cada 

una de las partes que posean un recurso binacional (GWP, 2015,16)7. 

3.2.2 La Geopolítica del agua 

El agua al ser un recurso que por su naturaleza puede pertenecer a varios 

países al mismo tiempo, proporciona condiciones para el desarrollo de un 

estudio geopolítico, en torno a las interacciones entre los países que 

comparten aguas transfronterizas. Así, la geopolítica respecto al agua, estudia 

las relaciones de fuerza existentes entre los diversos actores estatales y no 

estatales en las diferentes condiciones espaciales y las asimetrías propias de 

las condiciones de disponibilidad de este recurso. A través del estudio del 

enfoque de esta disciplina es posible identificar los principales objetivos de las 

partes interesadas, los medios utilizados para lograrlos, las rivalidades, 

tensiones y conflictos resultantes de la divergencia de los objetivos 

perseguidos por diferentes actores (GWP, 2015, 20)8. 

Gracias a este fenómeno, traído por las interacciones entre los Estados 

producto de la presencia de aguas internacionales, adquiere contenido el 

término hidrodiplomacia, haciendo referencia a la obligación que tienen los 

Estados, para cooperar y negociar ante la existencia de aguas 

transfronterizas, condición establecido por los principios generales del 

Derecho Internacional. Sin embargo, como se desprende de la experiencia de   

                                            

7http://www.gwp.org/Global/GWP-SAm_Files/Programas/DAI/Manual-Derecho-de-Aguas-
Internacionales.pdf 
8 Ídem 



33 

 

negociaciones en torno a aguas internacionales9, las relaciones entre los 

Estados pueden abarcar todo el espectro que va desde la total cooperación 

hasta la inexistencia de la misma. No obstante, el último escenario planteado, 

se presenta en el menor número de casos, dada las consecuencias políticas, 

económicas y sociales que pueden generar no cooperar frente a la posibilidad 

de agotar un recurso de primera necesidad. (GWP, 2015, 23)10 

De esta manera, al hacer una revisión histórica se puede apreciar que los 

hechos muestran una tendencia hacia la cooperación entre países que 

comparten recursos hídricos, hecho que se contradice con las predicciones 

bélicas por la posesión de este recurso.  

Sin embargo, es innegable el hecho que surjan conflictos por el agua y las 

tensiones políticas que estos acarrean, pero la gran mayoría de estos se han 

solucionado mediante una vía pacífica. No obstante, no es adecuado asumir 

siempre la existencia de cooperación dada la ausencia de conflicto, siendo 

este únicamente un indicador parcial de la cooperación a la que pueden llegar 

los países. Medir el nivel de conflictividad por el agua entre los gobiernos es 

difícil por naturaleza. Como se sabe, el agua es rara vez un asunto 

independiente dentro de la política exterior, siendo parte de una agenda 

bilateral compuesta por una gran variedad de temas. 

En el informe sobre Desarrollo Humano del 2006, la Organización de las 

Naciones Unidas muestra un estudio de la Universidad del Estado de Oregón 

donde se reunió un conjunto de datos que incluyeron todas las interacciones 

relativas al agua registradas durante los últimos 50 años. Lo relevante de la 

serie de datos presentada es que para la fecha de elaboración del estudio sólo 

                                            

9 Se puede tomar como ejemplos los procesos de negociación entre India y Pakistán por el 
Indus o el proceso de negociación entre la URSS e Irán por el uso de las aguas del Volga.  

10http://www.gwp.org/Global/GWP-SAm_Files/Programas/DAI/Manual-Derecho-de-Aguas-
Internacionales.pdf 
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se han registrado 37 casos de violencia por el agua entre los estados (y sólo 

siete de ellos fuera de Oriente Medio). Durante el mismo período, los países 

negociaron 200 tratados sobre el agua. En total, se registraron 1.228 actos de 

cooperación contra 507 de conflicto, entre los cuales más de dos tercios 

implicaron sólo hostilidades verbales menores (ONU, 2006, 221)11. 

3.2.3 La hidropolítica 

De acuerdo al Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente12 

(PNUMA) el término “hidropolítica” fue acuñado por Waterbury (1979) en una 

investigación acerca de la política internacional generada respecto a las aguas 

del río Nilo13. Ese término adquiere contenido en la reciente atención que se 

le ha dado al surgimiento de potenciales conflictos internacionales causados 

por el uso de las aguas internacionales. De esta manera, la hidropolítica se 

refiere a “…la capacidad de las instituciones geopolíticas de manejar los 

recursos hídricos compartidos de forma políticamente sostenible, o sea, sin 

tensiones o conflictos entre las entidades políticas…” (UNEP, 2007, 4)14.   

3.3 Doctrinas de soberanía del agua 

Las aproximaciones a propósito de la soberanía del agua han variado 

conforme se ha complejizado las relaciones entre los países, sea por los 

avances en el desarrollo de las instituciones internacionales, la importancia de 

la cooperación y la interdependencia creada por la globalización y el comercio.  

Así, podemos remontarnos hasta la última década del siglo XIX cuando se 

estableció la Doctrina Harmon o de soberanía absoluta, que favorecía a los 

Estados de aguas arriba a expensas de los intereses de los Estados de aguas 

abajo15. Según esta teoría, el Estado aguas arriba podía utilizar todo el 

                                            

11 ONU (2006). 
12 UNEP, por sus siglas en inglés. http://www.unep.org/ 
13https://www.jstor.org/stable/4282899 
14 http://www.unep.org/pdf/hydropolitical_sp_LA.pdf 
15Aguas arriba está asociado con su fuente de nacimiento, en tanto que aguas abajo con el 
destino de la misma. 
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volumen de las aguas que surcaran su territorio de manera indiscriminada y 

sin preocuparse o tener responsabilidad sobre los daños causados a los 

países de aguas abajo (GWP, 2015, 21)16. 

Posteriormente surgió una segunda teoría que refutaba completamente a la 

Doctrina Harmon posicionándose al otro extremo. Doctrina que se conocería 

como de la Integridad Territorial Absoluta, propone que los Estados de aguas 

abajo estarían autorizados para exigir a los de aguas arriba la misma cantidad 

y calidad de agua que la brindada por el curso natural del río. A pesar de los 

intentos de algunos países en invocar esta doctrina como instrumento jurídico 

internacional, no ha sido incorporada en los usos y costumbres del Derecho 

Internacional. (GWP. 2015, 21)17 

Si bien las doctrinas mencionadas muestran visiones opuestas respecto a la 

soberanía sobre el agua, es preciso mencionar que ninguna ha sido 

incorporada al Derecho Internacional. En contraste, existe una tercera teoría 

que a diferencia de las anteriores es recogida como instrumento jurídico 

internacional válido y utilizada ampliamente en los tribunales internacionales. 

Esta teoría plantea los principios de la Soberanía Territorial Limitada de los 

Estados ribereños. Según esta doctrina, todo Estado ribereño puede utilizar 

la parte del curso de agua situada en su territorio siempre y cuando su uso no 

ocasione daños sensibles a los otros ribereños con los que se comparte el 

recurso. De esta manera se reconoce la existencia de una comunidad de 

intereses en torno al curso de agua. Por tanto, esta doctrina propone   la 

atribución equitativa de la utilización del río y sus recursos. (GWP, 2015, 22)18 

3.4 Marco Internacional del uso de aguas transfronterizas 

El Derecho Internacional de Aguas se considera como una rama del Derecho 

Internacional Público que regula las relaciones entre Estados, o entre Estados 

                                            

16Ídem. 
17 Ídem. 
18 Idem 
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y organizaciones internacionales, en materia de aguas. Así, se puede decir 

que el Derecho Internacional de Aguas es un instrumento que puede servir 

para la implementación de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, toda 

vez que establece las “reglas del juego” entre uno o más Estados que 

comparten agua en el contexto de una cuenca hidrográfica. El concepto de 

gestión conjunta e integrada de la cuenca se implementa a través del 

cumplimiento del derecho internacional respecto al uso compartido de 

recursos hídricos. 

Actualmente existen múltiples tratados relacionados con temas de agua. Sin 

embargo, como se especifica en esta investigación, se destacan dos 

instrumentos jurídicos de carácter global que son de gran importancia, que 

tienen y seguirán teniendo un rol preponderante en el desarrollo y aplicación 

del Derecho Internacional de Aguas. Cabe resaltar que ambos instrumentos 

jurídicos marcan las pautas a seguir para que eventualmente, a través de 

convenios particulares para cuencas específicas se pueda implementar una 

gestión compartida de recursos hídricos. Es decir, las convenciones globales 

sirven como un marco de referencia para la GIRH. 

3.4.1 Convención de Naciones Unidas sobre los Cursos de Aguas 
Internacionales para Fines Distintos a la Navegación  

La Convención de Naciones Unidas sobre los Cursos de Aguas 

Internacionales para Fines Distintos a la Navegación (UNWC por sus siglas 

en inglés) de 1997 es uno de los pilares del Derecho Internacional de Aguas 

en cuanto consolida, desarrolla y promueve principios, facultades y 

obligaciones que derivan de la costumbre internacional. La Convención 

determina principios generales y dedica una sección al tema de medidas 

proyectadas sobre los cursos de agua, y otra, a la “protección, preservación y 

gestión” de los cursos de agua. La Convención, que entró en vigor en agosto 

de 2014, ha sido considerada por la Corte Internacional de Justicia para fundar 

la vigencia de los principios del Derecho Internacional de Aguas incluso con 

anterioridad a su vigencia.  
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Sobre el particular Astorga (2014) analiza la Convención referida y establece 

las implicancias para el Perú desde la perspectiva del Derecho Internacional. 

3.4.2 El derecho de los acuíferos transfronterizos 

Con la adopción de la Resolución A/RES/63/124 de las Naciones Unidas  

sobre los derechos de los acuíferos transfronterizos del 11 de diciembre del 

2008, que incluye en su anexo el proyecto de artículos preparados por la 

Comisión de Derecho Internacional de la ONU y la contribución científica del 

Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO (PHI-UNESCO), la 

Asamblea General de la ONU ofreció a los Estados un marco para el 

desarrollo de la cooperación en sus acuíferos transfronterizos, 

proporcionando un instrumento jurídico que podría ser utilizado por los 

Estados como referencia en la gestión de sistemas acuíferos transfronterizos. 

Cabe destacar que la presente resolución entiende que “la utilización de los 

acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos incluye la extracción de agua, 

calor y minerales y el almacenamiento y la eliminación de cualquier 

sustancia”19. Asimismo, dicha resolución establece cuales son los principios 

generales que rigen la utilización de los acuíferos transfronterizos, los cuales 

se verán más adelante cuando se aborde las responsabilidades 

internacionales del Perú en la utilización de los acuíferos transfronterizos. 

3.4.3 Derechos y obligaciones para el Perú 

El derecho internacional tradicionalmente toma como principales fuentes para 

su aplicación los tratados y acuerdos internacionales entre países. Además, 

el derecho consuetudinario es utilizado como fuente en ausencia de un 

instrumento jurídico que pueda ser utilizado para sustentar un tratado 

internacional.  

                                            

19 A/RES/63/124 
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De acuerdo a las doctrinas señaladas respecto a la soberanía del agua, el 

derecho internacional recoge la teoría sobre la soberanía territorial limitada de 

los Estados ribereños. La cual fue materializada en la UNWC el 21 de mayo 

de 1997, como el pilar fundamental para la solución de controversias respecto 

a cursos sucesivos de agua con fines distintos a la navegación: el consumo 

humano, la agricultura y la minería, tal como lo señala el artículo número uno:  

“La presente Convención se aplica a los usos de los cursos de agua internacionales y de sus 
aguas para fines distintos de la navegación y a las medidas de protección, preservación y 
ordenación relacionadas con los usos de esos cursos de agua y de sus aguas” (ONU: 1997: 
3)20 

La UNWC a partir del artículo número 5 establece cuales son los principios 

generales aplicables a los cursos de aguas internacionales diferentes a los de 

la navegación. El primer principio, se refiere a la utilización y participación 

equitativas y razonables, lo cual significa que los Estados deberán utilizar y 

aprovechar un curso de agua internacional con el propósito de lograr la 

utilización óptima como sostenible y el disfrute máximo compatible con la 

protección adecuada del curso de agua, teniendo en cuenta los intereses de 

los Estados del curso de agua de que se trate. (ONU: 1997: 5)21. A propósito 

de la ambigüedad del termino equitativo en el uso de las aguas 

internacionales, el artículo 6 señala cuales son los factores para considerar si 

el uso del agua por parte de un Estado es equitativo y razonable, entre los 

cuales se encuentran los factores geográficos, económicos y sociales de la 

utilización del agua. Sin embargo, en el tercer apartado del artículo 6 se señala 

lo siguiente:  

“El peso que se asigne a cada factor dependerá de su importancia en comparación con la de 
otros factores pertinentes. Para determinar qué constituye una utilización equitativa y 
razonable, se examinarán conjuntamente todos los factores pertinentes y se llegará a una 
conclusión sobre la base del conjunto de esos factores.” (Art.6. UNWC,1997) 

Se hace referencia a este punto dadas las múltiples posibilidades que se 

generan en la ponderación, al establecer la importancia de un factor sobre 

                                            

20 A/RES/51/229 
21 Idem 
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otro, puesto que esta facultad se presta a usos políticos en la evaluación del 

uso equitativo de cada Estado. 

Otro de los principios generales es señalado en el artículo 7 de la misma 

Convención, referido a la obligación de no causar daños sensibles en la 

utilización de las aguas compartidas con otros Estados, utilizando todas las 

medidas necesarias para impedir que se ocasionen los mismos. Asimismo, en 

el apartado número 2 del mismo artículo se señala lo siguiente en el caso que 

se originen daños en las aguas compartidas:  

“… cuando se causen daños sensibles a otro Estado del curso de agua, el Estado cuyo uso 
los cause deberá, a falta de acuerdo con respecto a ese uso, adoptar todas las medidas 
apropiadas, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en los artículos 5 y 6 y en consulta 
con el Estado afectado, para eliminar o mitigar esos daños y, cuando proceda, examinar la 
cuestión de la indemnización.” (Art.7. UNWC,1997) 

Esto significa que, si un Estado utiliza de forma indiscriminada aguas 

compartidas con otro Estado y las daña en ese proceso, el causante deberá 

hacerse responsable de los daños ocasionados frente al Estado afectado.  

Otros principios generales en el uso de aguas compartidas entre Estados se 

establecen en los artículos 8 y 9, refiriéndose respectivamente a la obligación 

de cooperar y a la obligación de intercambiar información sobre el Estado y el 

curso de las aguas, así como también de la calidad de las mismas. 

Los artículos 11 y 12 de la Convención señala la obligación de los Estados de 

informar al Estado con el que comparte el agua internacional de las medidas 

proyectadas sobre este recurso y de los posibles daños que podría causar 

estas medidas, estableciendo la obligación de negociar si es que las partes lo 

consideran necesario.   

Es importante señalar que ningún país en el continente americano, ha 

ratificado la Convención de Naciones Unidas sobre los Cursos de Aguas 

Internacionales para Fines Distintos a la Navegación. Sin embargo, Paraguay 

y Venezuela sí la firmaron sin completar la ratificación. 
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A pesar que ningún país americano es parte de la referida Convención se 

debe señalar que ante el proyecto de resolución A/51/L.72 que aprobaría su 

creación la votación final fue de 103 miembros a favor, fue de 3 en contra y 

27 abstenciones. En este punto debe resaltarse que tanto Perú se abstuvo y 

que Chile votó a favor de la resolución. Esta votación se puede observar de 

manera detallada en el mapa 1:  

Mapa N° 1: Votación del proyecto de resolución A/51/L.72 

 

Un Estado miembro de las Naciones Unidas al votar a favor de una resolución 

de la Asamblea General de esta organización no genera efectos legales 

vinculantes, sin embargo, sí una natural expectativa ante la comunidad 

internacional que este Estado se incorpore al tratado (Astorga: 2014: 29). A 

pesar que aún ninguno de los países americanos que votó a favor de la 

resolución se ha adherido a la Convención, se puede presumir que su 
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actuación internacional respecto a las aguas internacionales será de acuerdo 

a este instrumento jurídico. En el caso chileno esto se ha demostrado en los 

recientes hechos en los que se ha visto involucrado ante la Corte Internacional 

de Justicia especialmente en la demanda presenta contra Bolivia por la 

utilización de las aguas del supuesto río Silala, sobre lo cual se profundizará 

en el capítulo 5 de la presente investigación.  

En virtud de lo señalado se puede afirmar que el Perú, a pesar de no ser parte 

de la UNWC y de haberse abstenido en la votación para su aprobación, se 

encuentra parametrado por los principios generales establecidos en dicha 

Convención. Siendo previsible que, ante cualquier controversia ante la Corte 

Internacional de Justicia, originada por el uso de aguas internacionales 

compartidas, el proceso se lleve de acuerdo a la normativa seguida por la 

Convención de referencia. 

Por otro lado, la resolución sobre los derechos de los acuíferos 

transfronterizos fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas sin la necesidad de votación, motivo por el cual automáticamente 

genera efectos vinculantes sobre los miembros de dicha Asamblea.  

De acuerdo a esta resolución la utilización de acuíferos transfronterizos debe 

ser de acuerdo al derecho internacional y los principios generales establecidas 

en la propia resolución.  

El primero de estos principios generales señala que cada Estado es soberano 

sobre la parte de un acuífero o sistema acuífero transfronterizo situado en su 

territorio, sin embargo, como se mencionó, esta soberanía es limitada dado la 

obligación de actuar de acuerdo a la normativa internacional. Así, según esta 

resolución la soberanía respecto a los acuíferos compartidos se condice con 

la doctrina de la Soberanía Territorial Limitada. 

El artículo 4 de la resolución señala la obligación del uso equitativo y razonable 

de los acuíferos transfronterizos, lo cual implica que los Estados:  
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a) Utilizarán los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos de una manera 

compatible con la distribución equitativa y razonable de los beneficios 

obtenidos entre los Estados del acuífero en cuestión;  

b) Tratarán de elevar al máximo los beneficios a largo plazo derivados del uso 

del agua contenida en ellos;  

c) Elaborarán, individual o conjuntamente, un plan global de aprovechamiento, 

teniendo en cuenta las necesidades presentes y futuras, así como las fuentes 

alternativas de agua, de los Estados del acuífero; y  

d) No utilizarán un acuífero o sistema acuífero transfronterizo recargable hasta 

un grado que impida la continuación de su funcionamiento efectivo. 

De manera complementaria, en el artículo 5 de la resolución sobre los 

derechos de los acuíferos transfronterizos se señala cuáles son los factores a 

considerar cuando se habla acerca del uso equitativo y razonable de esta 

fuente de recursos hídricos. Para estos fines se estable que los factores a 

considerar son:  

“La población que depende del acuífero o del sistema acuífero en cada Estado del 
acuífero; las necesidades económicas, sociales y de otro tipo, presentes y futuras, de 
los Estados del acuífero en cuestión; las características naturales del acuífero o 
sistema acuífero; la contribución a la formación y recarga del acuífero o sistema 
acuífero; la utilización actual y potencial del acuífero o sistema acuífero; los efectos 
reales y potenciales que la utilización del acuífero o del sistema acuífero en uno de 
los Estados del acuífero produzca en otros Estados del acuífero en cuestión; la 
existencia de alternativas respecto de una utilización particular actual y proyectada 
del acuífero o sistema acuífero; el desarrollo, protección y conservación del acuífero 
o sistema acuífero y los costos de las medidas que se hayan de adoptar a tales 
efectos; y finalmente la función desempeñada por el acuífero o sistema acuífero en el 
ecosistema con él relacionado”22 

De igual manera que en la UNWC, el peso que se le asigne a cada uno de los 

factores a considerar será de acuerdo de su importancia con respecto a un 

acuífero o sistema acuífero transfronterizo concreto en comparación con la de 

                                            

22 ONU 2009 
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otros factores pertinentes, prestándole especial atención a las necesidades 

humanas vitales.23 

El artículo 6 de la resolución acerca de los derechos para acuíferos 

transfronterizos constituye un eje central para la presente investigación dado 

que establece la obligación de los Estados de no causar daños sensibles a 

los acuíferos compartidos. Este artículo señala que los Estados sobre los 

cuales se encuentres acuíferos transfronterizos, en su utilización directa o en 

actividades que puedan tener impacto en los mismos, deberán adoptar todas 

las medidas apropiadas para prevenir que se cause un daño sensible a otros 

Estados del acuífero. Asimismo, cuando se incurra en un daño al acuífero 

provocado por un Estado este deberá adoptar, en consulta con el Estado 

afectado, todas las medidas de respuesta apropiadas para eliminar o mitigar 

ese daño. 

Los artículos 7 y 8 establecen la obligación de los Estados que comparten un 

acuífero transfronterizo de cooperar en base a la buena fe y de intercambiar 

información acerca de la situación del acuífero que comparten ambos 

Estados. En caso que la información del acuífero compartido no esté 

disponible o no se conozca, los Estados del acuífero deberán hacer todo lo 

posible, de manera individual o conjunta, para recabar la información 

necesaria de los mismos. 

El último principio general establecido en los derechos de los acuíferos 

transfronterizos se refiere a los acuerdos y arreglos bilaterales y regionales. 

En este artículo se señala que con la finalidad que se materialice una gestión 

eficiente de los acuíferos transfronterizos los Estados del acuífero deberán 

concretar acuerdos o arreglos bilaterales o regionales respecto de todo un 

acuífero o sistema acuífero o de cualquiera de sus partes salvo en la medida 

                                            

23 Idem 
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en que el acuerdo o arreglo pueda afectar negativamente a la utilización del 

agua de dicho acuífero.  

De igual manera, en la resolución sobre los derechos de acuíferos 

transfronterizos se establece cómo debe de ejecutarse la gestión de las 

fuentes de recurso hídrico en mención. Así, en el artículo 14 de la referida 

resolución se señala que los Estados que comparten un acuífero deberán 

desarrollar y ejecutar planes para esta finalidad, asimismo de considerarse 

apropiado se deberá establecer mecanismos conjuntos de gestión. 

Finalmente, respecto a la responsabilidad de los Estados frente a las 

actividades proyectadas en los acuíferos compartidos se señala en el artículo 

15 que cuando un Estado tenga motivos razonables para considerar que su 

utilización de un acuífero pudiese ocasionar efectos negativos en el mismo, 

deberá evaluar los daños posibles de esa actividad. Adicionalmente, si un 

Estado considera que una actividad podría implicar un efecto negativo en la 

utilización de un acuífero deberá informarle anticipadamente al Estado con el 

cual comparte dicho acuífero, adjuntando los estudios técnicos y de impacto 

ambiental de la actividad que se pretende realizar. En caso que los Estados 

que comparten un acuífero no se pongan de acuerdo respecto a los efectos 

que pueda causar alguna actividad en la utilización de esta fuente de recurso 

hídrico deberán realizar las consultas pertinentes y las negociaciones que 

sean necesarias para llegar a una solución equitativa de esta discrepancia 

pudiendo recurrir a terceras partes. 

3.5 Gestión Integrada de Recursos Hídricos en cuencas 

transfronterizas (GIRH) 

El adecuado acceso y disponibilidad de los recursos hídricos, tanto al nivel 

nacional como internacional, ha sido objeto de preocupación de la humanidad 

desde sus orígenes.  



45 

 

En los últimos años, ante la evidencia del estrés y el agotamiento al que se 

está sometiendo a recursos no renovables como el agua, se ha desarrollado 

una nueva estrategia, que corresponde a un cambio de visión, para garantizar 

la sostenibilidad del uso del agua, llamada Gestión Integrada de Recursos 

Hídricos (GIRH).  

La GIRH es definida como un “… proceso que promueve el desarrollo y el 

manejo coordinado del agua, la tierra y los recursos asociados para maximizar 

el bienestar económico y social de una manera equitativa, sin comprometer la 

sostenibilidad de ecosistemas vitales y del ambiente” (GWP 2010)24. Como 

podemos apreciar, la GIRH incorpora tres pilares del desarrollo sostenible y 

lo pone en práctica tanto a nivel local como nacional e internacional. 

De esta manera, la GIRH incluye el estudio de las cuencas hidrográficas, las 

cuales constituyen la unidad territorial más apta para la planificación y manejo 

del agua en un marco de gestión integrada del recurso hídrico. Es de vital 

importancia para el desarrollo económico y social de una población que haya 

una gestión eficiente de los recursos hídricos dada su limitada disponibilidad. 

Una gestión hídrica deficiente y sin regulación podría causar que este recurso 

escaso se agote trayendo consigo graves problemas para la subsistencia de 

las fuentes hídricas. 

De igual forma, mantener una gestión adecuada de las aguas internacionales 

es de gran relevancia a la hora de asegurar este recurso para el país, sin 

descuidar las relaciones fronterizas. De manera similar a adecuada la gestión 

en territorio nacional, porque las aguas transfronterizas asegurarían la 

sostenibilidad del recurso hídrico, añadiéndole el componente bilateral o 

multilateral de ser el caso. 

                                            

24 Global Water Partnership http://www.gwp.org/en/The-Challenge/What-is-IWRM/ 
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3.5.1 Gestión de cuencas transfronterizas 

Para hablar de cuencas transfronterizas es menester precisar algunos 

conceptos básicos al amparo del derecho internacional que se ha desarrollado 

sobre esta materia.  

Se empezará definiendo una cuenca hidrográfica o lacustre (o simplemente 

cuenca) como el área delimitada por las divisorias de aguas de un sistema de 

arroyos y ríos que convergen en la misma desembocadura, como el mar en el 

caso de los ríos, o un lago, en el caso de agua interior. Una cuenca 

subterránea o acuífero es un cuerpo discreto de agua subterránea (GWP, 

2009).  

A tono con la definición esbozada, se entiende una cuenca como un territorio 

delimitado por el escurrimiento de las aguas, tanto superficiales como 

subterráneas, que puede estar compuesta por ríos, presas y acuíferos. Cuya 

demarcación geográfica estará en función de los límites de influencia y 

filtración de las aguas (Maganda, 2008) 

Otra definición refiere que la cuenca internacional es “un espacio geográfico 

articulado por una red hidrográfica que es el asiento de las interacciones 

naturales y sociales, atravesada por un límite político internacional que 

provoca que el espacio quede dividido entre dos o más Estados” (Hernández 

Ulate, 2009).  

Como se puede apreciar, una cuenca transfronteriza es un ámbito territorial 

atravesado por cauces de agua superficial (ríos o lagos) o subterránea 

(acuíferos), que se encuentran en el territorio de dos o más Estados, creando 

relaciones de interdependencia entre éstos, porque los efectos de las 

acciones de uno de los Estados, impactan en el recurso hídrico que recibe el 

otro. 

En todos los países los gobiernos nacionales establecen las políticas para el 

uso y protección de los recursos hídricos. Estas políticas, muchas veces a 
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cargo de autoridades nacionales, son enfocadas a gran escala y dirigida a los 

diferentes tipos de fuentes de agua disponible en el territorio. Sin embargo, 

cuando se implementan políticas a escala de cuenca se agrega un enfoque 

particular, dado que permite la evaluación de su impacto a nivel de sistema. 

Es decir, las políticas nacionales, así como también los acuerdos 

internacionales y los convenios regionales para aguas transfronterizas, se 

aplican en cuencas naturales. La relación que existe entre la gestión de los 

recursos hídricos dentro de un país y la gestión del agua en cuencas se 

vuelve, dinámica y más sensible a las circunstancias cambiantes, sean estas 

ambientales, sociales o económicas (Bernex, y otros, 2015) 

Las Reglas de Helsinki de 1967 establecen normas generales para el 

aprovechamiento razonable y equitativo de las cuencas de drenaje 

internacional, refiriéndose a aguas superficiales y subterráneas. Entre sus 

disposiciones encontramos principios tales como:  a) un determinado uso del 

agua no tiene preferencia inherente sobre otro, b) que a un Estado no se le 

puede negar el uso razonable del agua de una cuenca compartida para 

preservar el acceso futuro a la misma de otro Estado, c) se aprecia que un 

país está en la obligación de evitar o disminuir la contaminación de las aguas 

de la cuenca, por lo que se entiende que d) si se produjera este evento, debe 

compensar al Estado co-ribereño de la cuenca por los perjuicios que le haya 

causado.  

La evolución del derecho internacional en la materia y el progresivo 

reconocimiento de la costumbre internacional, la cristalizada como norma de 

derecho internacional mediante tratados, como sucede con la Convención 

sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para 

Fines Distintos de la Navegación (A/RES/51/229) de 1997. Este cuerpo legal, 

que reúne el espíritu de las Reglas de Helsinki, entró en vigor en el 2014, 

consagrando directrices universales para el uso del agua compartida entre 

Estados. 

Por su parte, la Organización de Estados Americanos (OEA), en la región: 
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 “… apoya a los Estados Miembros en sus esfuerzos por mejorar el manejo, la conservación 
y el uso sostenible de aguas tanto superficiales como subterráneas (…), con la promoción de 
la gobernanza del agua, la asistencia a políticas de desarrollo, leyes y regulaciones para la 
gestión integrada de recursos hídricos, la construcción de capacidades en instituciones 
regionales, nacionales y locales, y el impulso de intercambio de información a través de redes 
especializadas en recursos hídricos.” (OEA: 2008)25. 

 

3.5.2 Gestión de acuíferos transfronterizos 

Como se mencionó anteriormente, es de suma importancia la adecuada 

gestión de recursos hídricos locales. Sin embargo, ante la presencia de 

recursos hídricos compartidos por dos o más países se incorpora un nivel 

adicional de gestión porque se requiere necesariamente que sea conjunta por 

los países que comparten esta fuente. De producirse el mencionado caso los 

recursos hídricos deben gestionarse acorde con los principios 

internacionalmente aceptados de uso equitativo y razonable, con la obligación 

de no ocasionar perjuicio sensible, el deber de conservar el curso de agua y 

sus ecosistemas asociados; siendo un requisito esencial el intercambio de 

información y de mecanismos de consulta entre las partes implicadas. 

Asimismo, debe contar con mecanismos de solución pacífica de controversias 

de presentarse alguna discrepancia por el uso del agua compartida. 

Es claro que la gestión compartida de recursos hídricos es más fácil cuando 

se trata de ríos o lagunas binacionales que cuando hablamos de aguas 

transfronterizas subterráneas. Sin embargo, la presente investigación aborda 

la problemática desde la perspectiva de las aguas subterráneas compartidas 

con Chile, lo cual agrega un grado adicional de complejidad al análisis dadas 

las dificultades técnicas de medición y el desconocimiento de la extensión de 

las fuentes de agua disponible compartidas.  

Idealmente, la gestión de las aguas subterráneas debe conectarse con la 

gestión de las superficiales dentro de un territorio determinado. Es por esta 

                                            

25… http://www.oas.org/dsd/WaterResources 
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razón que a la complejidad de gestión de aguas de un solo país respecto a 

los recursos en su territorio. Las aguas transfronterizas   añaden   la necesidad 

de gestión conjunta de las aguas superficiales y de las subterráneas, muchas 

veces por el desconocimiento certero de los límites de las cuencas 

hidrográficas que se comparten, puesto que, en situaciones especiales, los 

límites de las cuencas fluviales o lacustres no coinciden con los límites de los 

acuíferos que pertenecen a dichas cuencas. (RIOC & GWP, 2012) 

3.5.3 Las cuencas transfronterizas del Perú  

El Perú cuenta con 34 cuencas transfronterizas compartidas con Ecuador, 

Colombia, Brasil, Bolivia y Chile, que abarcan una superficie de 779 mil km2. 

De ese total, 311 mil km2 que corresponden a nuestro país, involucrando a 

24% de la superficie total del territorio nacional (ANA, 2011).  

Las cuencas están distribuidas en las vertientes del Pacífico (9), Amazonas 

(17) y Titicaca (8). Sólo para mencionar algunas están: Zarumilla, Chira 

Chinchipe, Napo, Putumayo, Amazonas, Yavarí, Alto Yurúa, Alto Acre, Bajo 

Medio Madre de Dios, Tambopata, Suches, Maure, Caplina, Uchucuma, Lluta, 

entre otras. 

El aprovechamiento de los recursos hídricos en nuestras cuencas 

transfronterizas se realiza de conformidad con los principios del derecho 

internacional y en el marco de tratados internacionales vigentes. La Autoridad 

Nacional del Agua está a cargo de esta labor, coordinando con el Ministerio 

de Relaciones Exteriores la suscripción de acuerdos multinacionales o 

bilaterales que tengan por finalidad la gestión integrada de recursos hídricos 

en las cuencas transfronterizas. Pese a los avances existentes, nuestro país 

no gestiona la totalidad de sus cuencas con una visión de GIRH. 

3.6 Conceptos técnicos 

La presente investigación se circunscribe en el escenario de la diplomacia y 

relaciones internacionales, sin embargo, el tema específico tiene conexiones 
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y bases teóricas técnicas provenientes del recurso agua, su gestión y la 

geopolítica. Siendo necesario precisar aspectos conceptuales como 

referencia al análisis de la experiencia. 

Es importante destacar que sólo el 2,5% (35 millones de km3) del agua del 

planeta Tierra es dulce, depositados en: glaciares y casquetes polares 

(68,7%), acuíferos (30,1%), ríos y lagos (0,4%) y la atmósfera. De este total, 

el 70% es usado en la agricultura, actividad que no es precisamente la más 

productiva, condicionando su disponibilidad para otros usos. 

3.6.1. Cuencas 

Los recursos hídricos disponibles y renovables se hallan en lagos, ríos y 

acuíferos. Una cuenca hidrográfica es el área delimitada por las divisiones de 

aguas de un sistema de arroyos y ríos que convergen en la misma 

desembocadura, que generalmente es el mar, pero también puede ser un lago 

(Global Water Partnership, 2009, 9), Por lo tanto, una cuenca es una unidad 

del territorio en donde funciona la combinación de un subsistema hídrico que 

produce agua, simultáneamente interactúa con los subsistemas ecológico, 

económico, social y político. (GWP, 2011, 7). En tanto que las cuencas son 

formadas por subcuencas, entendidas como el conjunto de microcuencas que 

drenan a un solo cauce con caudal fluctuante pero permanente, y también por 

microcuencas, las mismas que son entendidas como el área en la que su 

drenaje va a dar al cauce principal de una subcuenca; es decir, que una 

subcuenca está dividida en varias microcuencas. (GWP, 2011, 9). La siguiente 

ilustración puede aclarar esta formación de las cuencas y sus divisiones:  
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Ilustración N°1: La formación de las cuencas hidrográficas 

 

3.6.2. Aguas subterráneas 

Se entiende por aguas subterráneas, en esta investigación, a la parte del agua 

existente bajo la superficie terrestre (capa freática) que puede ser colectada 

mediante perforaciones, túneles o aquella que fluye naturalmente hacia la 

superficie a través de manantiales o filtraciones hacia los cursos fluviales. 

(GWP, 2011,9). Las aguas subterráneas pueden ser de diferentes tipos, los 

que tienen un proceso de extracción, mecánica o natural, disimiles entre ellos 

y por eso tienen diferentes procesos de gestión.   
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3.6.2.1. Capa freática 

Es la primera capa de agua subterránea que se encuentra al realizar una 

perforación y la más susceptible a la contaminación realizada por el ser 

humano, dada su proximidad con la superficie. La profundidad de este 

sustrato compacto varía con el medio geológico al que esté expuesto, 

comprendiendo desde algunos centímetros hasta varias decenas de metros, 

según la región. En las regiones urbanas y suburbanas, como es el caso 

tacneño, esta capa se encuentra sometida a un alto impacto de contaminación 

debido a que se encuentra a una profundidad relativamente reducida bajo el 

nivel del suelo, en el caso de La Yarada en Tacna hay sectores que el agua 

se puede encontrar a menos de 100 metros de profundidad. Los principales 

agentes contaminantes provienen de instalaciones cloacales domiciliarias 

precarias o mal construidas (pozos negros) y de vertido de efluentes 

industriales (CRICYT, S/F, 1)26.  

Es preciso señalar que en la región, la Organización de Estados Americanos 

(OEA), busca promover en los Estados Miembros esfuerzos para mejorar el 

manejo, la conservación y el uso sostenible de aguas tanto superficiales como 

subterráneas (…) “con la promoción de la gobernanza del agua, la asistencia 

a políticas de desarrollo, leyes y regulaciones para la gestión integrada de 

recursos hídricos, la construcción de capacidades en instituciones regionales, 

nacionales y locales, y el impulso de intercambio de información a través de 

redes especializadas en recursos hídricos” (OEA 2008)27 

3.6.2.2. Acuíferos 

La Global Water Partnership define como acuíferos a unidades geológicas 

subterráneas de las cuales pueden extraerse cantidades significativas de 

agua (GWP, 2015, 77). Asimismo, las Naciones Unidas definió los acuíferos, 

mediante la resolución de su Asamblea General sobre el Derecho de 

                                            

26http://www.cricyt.edu.ar/enciclopedia/terminos/CapaFreat.htm 
27http://www.oas.org/dsd/WaterResources/ 
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Acuíferos Transfronterizos, como una “…formación geológica permeable 

portadora de agua, sustentada en una capa menos permeable y el agua 

contenida en la zona saturada de la formación… (ONU, 2009, 3)”28. Así, un 

acuífero transfronterizo será aquel donde las unidades de formación geológica 

subterránea, portadora de agua permeable se sustente en una capa menos 

permeable situadas en el subsuelo de distintos Estados. En otros términos:  

“La “utilización de los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos” incluye la extracción de 
agua, calor y minerales y el almacenamiento y la eliminación de cualquier sustancia. Se 
entiende por “acuífero recargable” un acuífero que recibe un volumen significativo de recarga 
hídrica contemporánea y finalmente se entiende por “zona de recarga” la zona que aporta 
agua a un acuífero, compuesta por el área de captación del agua pluvial y el área por la que 
esa agua fluye hasta un acuífero por escurrimiento sobre el terreno e infiltración a través del 
suelo” (GWP, 2015, 77). 

Los acuíferos representan el 99% de agua dulce del planeta y según la ONU 

casi 2 billones de personas dependen de ellos para satisfacer sus 

necesidades básicas. Se hallan a distintos niveles de profundidad, desde los 

no confinados, a escasos metros, hasta los confinados, a varios kilómetros 

por debajo de la superficie. Así, los acuíferos pueden ser clasificados en tres 

grupos, de acuerdo a una cartilla técnica elaborada conjuntamente por la 

Sociedad Geográfica de Lima y la Global Water Partnership.  

En primer lugar, encontramos los acuíferos libres, los cuales poseen un nivel 

de agua que se encuentra por debajo del techo de la formación permeable. 

Este tipo de acuífero libera agua por desaturación, es decir, se accede al agua 

de estos a través del drenaje de sus poros. En segundo lugar, encontramos 

los acuíferos confinados, los cuales son aquellos que están cubiertos por una 

capa impermeable compacta. El nivel de agua en ese tipo de acuíferos se 

encuentra por encima del techo de la formación acuífera. El agua accesible 

de estos acuíferos proviene de la expansión del agua y de la descompresión 

de la estructura permeable vertical, cuando se produce la depresión o 

explotación del acuífero. Son también denominados acuíferos cautivos. Por 

último, encontramos los semiconfinados, los cuales se consideran un tipo 

                                            

28 http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/63/124&Lang=S 
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particular de acuíferos cautivos, en los que muro y/o techo permiten una 

circulación vertical del agua. (Ordoñez Gálvez, 2011) 

3.6.2.3. Intrusión marina 

La intrusión marina es de gran importancia para el análisis de la problemática 

estudiada en la presente investigación. Este fenómeno es muy común en 

áreas costeras muy explotadas en donde el ingreso incontrolado de agua 

salada puede dañar, en algunos casos de manera irreversiblemente, la 

explotación de agua en estas áreas. Sin embargo, cuando los daños 

ocasionados por la intrusión marina son detectados en sus etapas iniciales, 

pueden ser revertidos, lo cual dependerá de una eficiente gestión hídrica. 

(Mercado, 1988) 

La intrusión marina constituye uno de los procesos de contaminación más 

frecuentes en los acuíferos costeros a causa de la salinización de sus aguas 

por el ingreso del agua de mar tierra adentro. Este fenómeno crea un 

desequilibrio entre el flujo de agua dulce y el flujo de agua salada en los 

acuíferos, que sólo sufre modificaciones naturales debido a cambios 

climáticos o movimientos relativos de la tierra y el mar, ver ilustración 2.  

 

 

 

 

 

 



55 

 

Ilustración N° 2: Relación entre agua salada y agua dulce29 

 

Fuente: Universidad Jaime I, España 

Cuando hay una variación de las condiciones naturales, bien por incremento 

del flujo de agua dulce debido a fuertes lluvias o bien debido a bombeos 

indiscriminados en el acuífero, el equilibrio agua dulce-agua salada cambia en 

un sentido u otro dándose la intrusión marina en el caso de la extracción 

artificial, en la medida que dicha extracción de agua subterránea hace 

disminuir el flujo de agua dulce y el agua de mar invade el continente.  

Es así que la intrusión marina tiene lugar cuando los niveles de aguan en el 

interior del continente se sitúan por debajo del nivel del mar. Además, una vez 

que aumenta el nivel de salinidad en un acuífero el proceso evoluciona 

rápidamente lo que ocasiona que el equilibrio entre los niveles de agua pueda 

tardar en recuperarse con mucho tiempo (Morell, s/f, 1).  

3.6.3. Explotación de aguas subterráneas 

En las regiones de clima árido o semiárido, como es el caso en el sur del Perú 

y el norte de Chile, el agua subterránea adquiere un valor estratégico. Así, la 

                                            

29 http://www.agua.uji.es/pdf/leccionHQ23.pdf 
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explotación o extracción de las aguas subterráneas representa un elemento 

central en su desarrollo económico. Es importante tener en cuenta que la 

explotación incontrolada de dichas aguas ocasiona, en determinados casos, 

problemas ambientales que contribuyen a la generación de procesos de 

salinización de suelos, y, por ende, escasez hídrica. Así, en este tipo de 

regiones, el regadío con aguas de elevado contenido salino puede salinizar 

los suelos, obligando al abandono de tierras. (Pulido Bosch, 2000). Dicho 

deterioro de suelos, a largo plazo, podría tener un impacto negativo en el 

desarrollo económico y social de la región afectada viéndose perjudicados 

sectores como el agrícola y el minero, así como también el consumo humano.  

Por lo tanto, toda extracción de agua subterránea tiene un impacto, en la 

medida en que varía los flujos dentro de un sistema acuífero y reduce su 

capacidad natural. En la presente investigación busca establecer en qué 

puntos generan costos significativos para la región de estudio. Sin embargo, 

mantener depósitos de agua subterránea ajenos de cualquier proceso de 

extracción tampoco es lo óptimo, especialmente en regiones áridas donde el 

agua subterránea se constituye como una de las principales fuentes hídricas 

para reducir los efectos de la escasez de agua superficial. (GWP 2013, 5). En 

la ilustración 3 se puede apreciar el desarrollo del recuso del agua subterránea 

y sus impactos en los acuíferos.  
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Ilustración N°3: El desarrollo del recuso del agua subterránea y sus impactos 

 

3.6.4. Aguas internacionales 

El derecho internacional a la hora de referirse a aguas internacionales utiliza 

diferentes términos acuñados por diversos instrumentos jurídicos en el ámbito 

internacional. Así, la UNWC en su artículo 2 establece la definición de un 

"curso de agua", entendida como un sistema de aguas de superficie y 

subterráneas que, en virtud de su relación física, constituyen un conjunto 

unitario y normalmente fluyen a una desembocadura común; por lo tanto, el 
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"curso de agua internacional" se entiende como un curso de aguas cuyas 

partes se encuentran en Estados distintos30. 

Por otro lado, las Normas de Helsinki (1966) establece en su artículo 2 que 

una “… cuenca hidrográfica internacional es la zona geográfica que se 

extiende por el territorio de dos o más Estados determinada por la línea 

divisoria de un sistema hidrográfico de aguas superficiales y freáticas que 

fluyen hacia una salida común”31. 

Además, en el Convenio Sobre la Protección y Utilización de los Cursos de 

Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacionales (CSPUCAT) del año 

199232. se define a las aguas transfronterizas como “… las aguas superficiales 

o subterráneas que marcan, cruzan o están ubicadas entre dos o más 

Estados” (CSPUCAT, 1992) 

Por último, como se mencionó anteriormente, mediante la Resolución de la 

Asamblea General de Naciones Unidas sobre el derecho de los acuíferos 

transfronterizos (2009) además de la definición de acuífero se estableció la 

definición de un “acuífero transfronterizo” como un “acuífero o sistema 

acuífero que tenga partes situadas en distintos Estados33. 

Sumadas a estas definiciones propuestas por diferentes instrumentos 

jurídicos mencionados, es preciso señalar la distinción observada por una 

investigación liderada por la Global Water Partnership, la cual será tomada 

como referencia conceptual en esta investigación, donde se señala que:  

“Una cuenca compartida es una cuenca hidrográfica que se extiende sobre el territorio de dos 
o más Estados, lo que la caracteriza como un recurso natural compartido en un espacio 
territorial en concreto; mientras que el curso de agua internacional es un concepto más 
limitado que el de cuenca pues no define un área geográfica o territorial, sino que conforma 

                                            

30 https://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N97/772/96/PDF/N9777296.pdf?OpenElement 
31 http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/1/356/58.pdf 
32 http://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/onu/1306-eng-fre-
rus_Convention_on_the_Protection_and_Use_of_Transboundary_Watercourses_and_Intern
ational_Lakes.pdf 
33 http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/63/124&Lang=S 
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un sistema de aguas superficiales (ríos, lagos, canales) y subterráneas tributarias de aquellas, 
y que normalmente fluyen hacia una desembocadura común” (GWP,  2011, 32). 

3.6.5. Escasez hídrica 

Conceptualmente la escasez hídrica ocurre cuando la demanda supera el 

suministro de agua dulce en un área determinada. Esta situación se produce 

resultado de una elevada demanda de parte de todos los sectores que 

consumen agua por encima del suministro disponible, con las condiciones 

actuales de infraestructura y las disposiciones institucionales existentes.  

La escasez de agua puede aparecer a cualquier nivel de suministro o 

demanda en una población, pero también puede ser una construcción social, 

debido a que todas sus causas están relacionadas con la intervención humana 

a lo largo del ciclo del agua. A pesar que puede variar debido a causas 

hidrológicas naturales, varía aún más en función de los modelos existentes de 

gestión, planificación y política económica.  

Existen diferentes manifestaciones por el que la escasez de agua se hace 

evidente en una región: la insatisfacción total o parcial de la demanda de los 

consumidores, la competición económica por la calidad y la cantidad del agua, 

los conflictos entre usuarios, el agotamiento irreversible de las aguas 

subterráneas, y las consecuencias negativas para el medio ambiente. (FAO, 

2013, ix).  

En tanto que, los principales aspectos que caracterizan la escasez del recurso 

agua es: la falta de agua física para satisfacer la demanda de una población, 

un precario desarrollo de infraestructura de unidades que controlan el 

almacenamiento, distribución y acceso, y, finalmente la capacidad institucional 

para proveer los servicios conexos al suministro de agua. A pesar de lo 

señalado anteriormente, no es extraño que ocurra escasez hídrica en todo 

desarrollo económico de una sociedad. Sin embargo, si se hace una 

adecuada identificación de las causas por las que se produce este fenómeno, 

sus consecuencias pueden ser evitables y mitigables. (FAO 2013, x)  
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CAPÍTULO 4: PROBLEMÁTICA DEL ESTRÉS HÍDRICO EN LA 

REGIÓN TACNA 

La contaminación de las fuentes de agua dulce como producto de las 

actividades productivas afecta la calidad del agua y disminuye su 

disponibilidad. Contaminantes naturales como el azufre se suman a aquellos 

provenientes de los relaves, los de aguas servidas no tratadas y de 

actividades productivas que arrojan metales pesados o sustancias peligrosas 

a ríos y lagos. Actividades como la deforestación de los bosques afectan el 

ciclo hidrológico y disminuyen la captación de humedad de la atmósfera que 

se convierte en agua que incrementa la napa freática y recarga los acuíferos.  

Junto con la contaminación y la explotación excesiva de las fuentes de agua 

dulce producto de las actividades antes mencionadas, el calentamiento global 

altera considerablemente el ciclo hidrológico cambiando los patrones de 

precipitación, la intensidad y los extremos (sequías e inundaciones). Cada vez 

estas últimas se producen con mayores frecuencia e intensidad, y cuando no 

se trata de un asunto de escasez de agua se trata de uno de exceso de ésta. 

Ambos extremos son igualmente perjudiciales para la seguridad ambiental de 

los países. La presente investigación concentra el enfoque de su análisis en 

la escasez de este recurso. 

Uno de los objetivos centrales de la investigación es identificar cual es el 

estado actual de la gestión de los recursos hídricos en la región Tacna para 

conocer las causas y consecuencias de la falta de agua en dicha región, con 

especial énfasis en las aguas transfronterizas que comparte el Perú con Chile. 

En esta línea, en el presente capítulo se identificará la situación del agua en 

la Región Tacna a julio del 2016, con atención a las aguas transfronterizas 

que posee, el modo cómo se viene desarrollando la explotación de los 

recursos hídricos y cuales vienen siendo las principales consecuencias de 

esta actividad. 
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4.1. Utilización y consumo del agua en la región Tacna 

La región de Tacna cuenta con cuatro cuencas hidrográficas que son 

utilizadas para el abastecimiento a la población: la cuenca del río Locumba, la 

cuenca del río Sama, la cuenca de los ríos Maure Uchusuma y Caño y 

finalmente la cuenca del río Caplina. El siguiente mapa ayudará al lector a 

ubicar las cuencas referidas: 

Mapa N° 2: Cuencas de hidrográficas que se ubican en la Región Tacna 

La ciudad de Tacna por su condición de capital de departamento concentra la 

mayor parte de la población y el desarrollo económico, además como 

evidencia en el mapa anterior, se encuentra sobre del río Caplina, cuenca que 

a través de sus acuíferos posee la mayor parte del agua subterránea 

compartida con Chile. Dado este hecho, esta la presente investigación se 



62 

 

basa únicamente en la cuenca del Caplina, puesto que la gestión de las otras 

cuencas responde a intereses nacionales de carácter local y no se cruzan con 

los intereses internacionales del Perú, representados en su política exterior. 

En la región Tacna las principales actividades económicas son la agricultura, 

la minería y el comercio, esta última principalmente por la ZOFRA Tacna y la 

gran afluencia de turistas chilenos en Tacna, llegando casi a un millón de 

visitantes anuales según las cifras oficiales. 

De acuerdo con la Ley de Recursos Hídricos (Ley Nº 29338) en el Perú se 

clasifica los usos del agua en tres tipos: En primer lugar, de usos Primarios, 

es decir, la utilización directa y efectiva del recurso hídrico en las fuentes 

naturales y cauces públicos, con el fin de satisfacer las necesidades humanas 

primarias. En segundo lugar, los usos poblacionales, los cuales consisten en 

la captación del agua de una fuente o red pública, debidamente tratada, con 

el fin de satisfacer las necesidades humanas básicas. Y en tercer lugar están 

los usos productivos, que consisten en la utilización de los recursos hídricos 

en los procesos de producción o previos a los mismos. (GORE Tacna, 2016)34 

De acuerdo con el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos en la Cuenca 

Caplina – Locumba de octubre 2013, en La Región Tacna el uso más 

significativo es destinado a la actividad agrícola, que representa el 89,20% de 

la oferta. El sector minero sólo consume el 7%, según estudios realizados por 

la ANA. En el siguiente gráfico se puede constatar el consumo de agua por 

sector en la región: 

 

                                            

34siar.regiontacna.gob.pe/admDocumento.php?accion=bajar&docadjunto=399 
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Gráfico 4: El consumo de agua por sector en la Región Tacna 

 

 Sin embargo, de acuerdo a la estructura productiva de la región Tacna debe 

considerarse ésta no se condice con el uso del agua. Los sectores que 

generan más riqueza en la región son los que utilizan para sus procesos de 

producción menor cantidad de recurso hídrico, siendo estos los sectores de 

servicios, minería, el transporte y el comercio en vista al dinamismo 

económico que la región Tacna tiene con Arica. Como se puede ver en el 

siguiente gráfico el sector agropecuario únicamente produce el 6.9% de 

riqueza en la región mostrando un resultado marginal frente a los otros 

sectores mencionados. (ANA, 2013) 
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Gráfico 5: Los sectores productivos en la región Tacna 

 

En cuanto al sector agrícola, Tacna cuenta con condiciones favorables para 

el desarrollo de un importante número de productos dadas sus condiciones 

climáticas y por la existencia de varios ecosistemas. En la zona de La Yarada 

la producción agrícola se concentra en el olivo, presentando 75 por ciento de 

la producción nacional. Según los datos obtenidos del Sistema Integrado de 

Estadísticas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego la producción anual 

a nivel nacional en el año 2014 fue de 151927 toneladas de aceituna, de las 

cuales 115351 toneladas fueron producidas en la región Tacna. 

Actualmente el 90 por ciento de la producción se destina al consumo de 

aceituna de mesa, mientras que el 10 por ciento se utiliza para la producción 

Elaboración: ANA 2013. Fuente: INEI 2012 



65 

 

de aceite de oliva. (BCRP: 2013: 12)35. En el siguiente gráfico se puede 

apreciar la producción anual de aceituna por región: 

 

Fuente: MINAGRI. Elaboración: Propia 

La minería, es otro de los sectores de gran importancia para la región Tacna 

puesto que se constituye en las mayores reservas de cobre y molibdeno a 

nivel nacional, al poseer el 34,4 y 54,8 por ciento del total de reservas de estos 

minerales, respectivamente. La principal empresa minera en Tacna es 

Southern Perú Copper Corporation que opera en la mina de Toquepala en el 

distrito de Ilabaya operando en ella desde hace más de 50 años. La otra mina 

de gran productividad es la mina Pucamarca, ubicada en el distrito de Palca. 

Esta mina, principalmente de oro, está concesionada a la empresa MINSUR. 

(BCRP: 2013: 14) 

                                            

35http://www.bcrp.gob.pe/docs/Proyeccion-Institucional/Encuentros-
Regionales/2013/tacna/ies-tacna-2013.pdf 

19.57%

2.85%
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1.22%
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Producción anual de aceituna por región - 2014

Arequipa Ica La Libertad Lima Moquegua Tacna
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Por lo tanto, se puede decir que en la región Tacna hay un uso deficiente en 

cuanto a la distribución del agua respecto a los sectores más productivos. 

Siendo esta zona de naturaleza árida los recursos hídricos deberían ser 

enfocados las actividades que puedan maximizar su producción. Este 

problema de distribución de las aguas en Tacna podría ser una de las causas 

que dificultan la gestión de los recursos hídricos en la región. 

4.2 Aguas Transfronterizas en Tacna 

Como se señaló, la cuenca del Caplina cuenta con acuíferos que constituyen 

la principal fuente de agua de la región. El más importante de esta cuenca es 

el acuífero caplina, que se encuentra debajo de la ciudad de Tacna 

abasteciendo subterráneamente a los acuíferos que se encuentran ubicados 

al sur del mismo.  

4.2.1 Ubicación de los acuíferos transfronterizos 

La cuenca del Caplina es de gran importancia por compartir recursos hídricos 

con Chile mediante los acuíferos de Caplina, Uchusuma, Hospicio, De 

Escritos y de La Concordia, que pueden apreciarse en el siguiente gráfico    

junto con el de Ushusuma y el de Caño,   estos acuíferos dos últimos, no han 

sido considerados en la investigación por no presentar potenciales 

controversias políticas con Chile.   
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Mapa N°3: Cuencas Transfronterizas de la región Tacna 

 

4.2.2 Características de los principales acuíferos 

El acuífero Caplina ubicado en el distrito de Tacna tiene una extensión de 922 

km2, es libre y superficial donde la napa aprovechable porque se encuentra a 

menos de 150 m de profundidad. El acuífero debido a la escasa recarga y al 

incremento progresivo de la explotación del agua subterránea actualmente 

pasa por un proceso de degradación de la calidad del agua en especial en las 

zonas cercanas al litoral.  

El acuífero de Caplina tiene como fuentes principales de alimentación las 

filtraciones de agua que se producen en el río Caplina, el canal Uchusuma y 

los aportes de agua según ocurrencia de lluvias de las quebradas de Palca, 
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Vilavilani, Viñani, Cauñani, Espíritus y Quebrada Honda que discurren e 

infiltran en el valle y las pampas de La Yarada (ANA 2012). 

De acuerdo a estudios realizados por la Autoridad Nacional del Agua, de las 

52 mil has. que tiene potencial de irrigación. En la Yarada, 10,352 has. son 

irrigadas con pozos con licencia otorgadas por las autoridades competentes. 

Sin embargo, existen 9,898 has que son irrigadas con pozos ilegales, que 

suman 20,250 has. del total de utilización de esta zona. La ilustración N°4 

muestra cómo ha sido la evolución de la expansión agrícola abastecido por el 

acuífero Caplina.  

Ilustración N°4: Expansión agrícola en el acuífero Caplina 

De acuerdo a la ANA en el 2002 se registraron un total de 250 pozos de 

extracción de agua en el acuífero Caplina. Del total de pozos inventariados; 

127 se encuentran en funcionamiento (operativos). Posteriormente se realizó 

un nuevo inventario en el 2009 donde se registró 378 pozos, de los cuales 250 

están en estado operativo y 219 utilizados para la agricultura. Constatándose 

que existen 108 pozos con licencias (volumen 42.70 hm3), sin embargo, se 

logró conocer que existe al menos 270 sin licencia o ilegales (ANA 2012). 
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En la actualidad este número ha aumentado considerablemente 

encontrándose entre 500 y 700 pozos de extracción ilegal. Este incremento 

de los pozos de perforación ha sido producto principalmente por la expansión 

agrícola que se ha incrementado de forma considerable en los últimos 10 

años, ocasionando la sobreexplotación del acuífero. El cuadro N°2 muestra 

con claridad cómo se ha dado la expansión agrícola y del uso del agua en la 

zona de La Yarada.  

Cuadro N°2: Expansión agrícola sobre el acuífero Caplina 

Fuente: ANA 2012 

El incremento de los pozos de perforación y la expansión agrícola han 

ocasionado que se incida en mayor manera en la deficiente distribución de los 

recursos hídricos. Asimismo, esta situación ha generado que se obstaculice 

una gestión eficiente del agua disponible en la región originando problemas 

sociales y económicos, los cuales constituyen parte de la explicación de por 

qué la gestión de la cuenca del río Caplina y los acuíferos transfronterizos 

podrían traerle al Perú potenciales controversias principalmente con Chile.  
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4.3 Utilización de las aguas de la cuenca del río Caplina 

El río Caplina está formado por las Quebradas de Toquela- Challaviento, 

Ancoma, Ataspaca y Causuri. También por la Quebrada de Vilavilani o 

Yungane y otras Quebradas menores como Hospicio y Concordia al límite con 

Chile. Por ende, la cuenca de este río se extiende por las vertientes de las 

quebradas mencionadas. Asimismo, la cuenca del Caplina cuenta con dos 

trasvases36 que aportan recurso hídrico desde las nacientes del río Talabaya, 

ubicado en la cuenca del Sama. Así como del río Uchusuma, que proviene de 

la vertiente del Titicaca. Es importante resaltar el hecho que la oferta propia 

de la cuenca es escasa, dado que posee una oferta hídrica de 3.22 m3/s frente 

a una demanda de 6.72 m3/s, por lo que el abastecimiento hídrico debe 

apoyarse en los trasvases mencionados anteriormente y en las aguas 

subterráneas del acuífero del Ayro, de la vertiente del Titicaca, y del acuífero 

del Caplina, ubicado en la zona baja de la cuenca. (ANA, 2013,54). 

Una revisión de los estudios revisados de la cuenca del río Caplina, permite 

identificar que el balance hídrico de esta cuenca es deficitario en todos los 

meses del año, promediando un déficit medio de 3.494 m3 /s equivalentes a 

más de 110 hm3 /año. Los meses donde la disposición de agua es próxima a 

la demanda corresponden a los meses que van de mayo a agosto, es decir 

que cinco de los doce meses, el consumo de agua es garantizado, sin que 

ello logre satisfacer al 100%. En contraste de los meses con déficit, este se 

acentúa a partir del mes de noviembre a marzo que coincide con la estación 

del verano, donde la demanda de consumo promedio de agua se incrementa, 

siendo el mes crítico enero. Por cuanto el déficit se mueve entre poco más de 

la mitad a tres cuartos del consumo requerido. Este balance puede apreciarse 

en el cuadro N°3. (ANA, 2013,55) 

                                            

36Obras hidráulicas cuya finalidad es la de incrementar la disponibilidad de agua en una 
población adicionando agua desde una cuenca vecina. 
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Cuadro N°3: Balance hídrico de la cuenca del Caplina 2013 

 

Este desbalance entre oferta y demanda es atribuible al déficit entre la 

intromisión y extracción hídrica en el acuífero Caplina con propósitos agrícolas 

en la zona agrícola de la Yarada. La extracción ilegal en este acuífero se ha 

intensificado de forma dramática en los últimos años, impactando el deterioro 

de la situación de escasez hídrica en la región, que a su vez provoca la 

proliferación de traficantes de tierra que delictivamente venden propiedades 

con equipos de extracción de agua del subsuelo, depredando este acuífero. 

En el mapa N°4 se puede observar la mayor presencia de pozos de extracción 

de agua en la cuenca del Caplina que en las otras zonas de la región donde 

también se reproduce el fenómeno. 
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Mapa N°4: Pozos de extracción hídrica en la Región Tacna 

 

Se conoce que, a julio del 2016, en La Yarada existen entre 500 y 700 pozos 

ilegales que extraen indiscriminadamente agua del acuífero, superando 

ampliamente a los aproximadamente 100 legales que tienen licencia de 

operación. Existen muchas dificultades para las autoridades para especificar 

el número exacto de pozos de extracción ilegales dada la presencia de 

traficantes de tierras en la zona, lo cual hace muy riesgosa una inspección in 

situ. Esta indiscriminada extracción de agua ha provocado que el acuífero 

reduzca su reserva de agua dulce a un ritmo de 40 centímetros cúbicos por 
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año. Esta situación ha provocado la intromisión marina por encima del nivel 

de agua dulce, causando un deterioro aún mayor en la calidad del recurso. 

Lamentablemente se desconoce cuál es el volumen de las reservas totales de 

agua y cuál es el volumen de las reservas permanentes de agua dulce por 

falta de estudios técnicos en este acuífero, esto debido a limitaciones 

tecnológicas y presupuestales del ANA. 

En los últimos años la proliferación de propiedades con fines agrícolas en la 

zona de La Yarada se ha expandido considerablemente, existiendo un 

marcado desbalance entre el uso del agua desde el lado peruano de la 

frontera versus el chileno, que como veremos más adelante utiliza 

aproximadamente 75 litros por segundo extraídos de seis pozos ubicados a 

pocos kilómetros de la frontera. El mapa N°5 es una imagen satelital, utilizada 

como referencia, que muestra con claridad la presencia humana y la 

utilización de las tierras agrícolas en la zona mencionada. 

Mapa N°5: Utilización de las tierras en la frontera Perú - Chile 

  Fuente: Google Earth 



74 

 

 

Como se puede apreciar en la imagen satelital37, dentro del territorio peruano 

existe gran número de parcelas que funcionan con riego con aguas 

provenientes de pozos donde se extrae agua ilegalmente en vista de la veda 

vigente. Este mapa muestra una similitud alarmante entre la evidencia 

mostrada en esta foto satelital y del mapa N°4 donde se mostró los pozos de 

extracción hídrica en la región. El mapa N°6 muestra detalladamente la 

presencia de tierras utilizadas por el hombre en la zona de La Yarada.  

Mapa N°6: Utilización de las tierras en La Yarada 

                                            

37La frontera en la imagen satelital está marcada por una línea amarilla. Cabe señalar que 
las fronteras establecidas no son sujetas a medidas oficiales y son utilizadas en esta 
investigación a modo de referencia.  

Fuente: Google Earth 
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Por el contrario, del lado chileno, no se evidencia, a la fecha de captura de las 

imágenes satelitales ningún tipo de utilización de la tierra para consumo 

humano. Gracias a imágenes satelitales se puede ver que, en la zona 

fronteriza Chile cuenta con el control fronterizo “Chaucalluta”, un aeropuerto 

en la zona y más abajo la población del mismo nombre del control fronterizo, 

la cual coincide con la desembocadura del río Lluta y por lo tanto se abastece 

de agua de esa cuenca. En el mapa N°8 se puede observar lo señalado 

anteriormente. 

Mapa N°8: Territorio chileno en la zona fronteriza con Perú 

Es importante resaltar el hecho que en la actualidad existe un proyecto 

agrícola denominado “Pampa Concordia” promovido por el gobierno chileno a 

partir del 2013 y ubicado a escasos kilómetros de la línea fronteriza pero que 

no ha logrado ser captado por las imágenes satelitales  

Por lo tanto, es posible afirmar que hay una diferencia significativa entre el uso 

de las tierras en cada lado de la frontera, que coincide con la presencia de 

Fuente: Google Earth 
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acuíferos compartidos. Si además se añade que no hay abastecimiento de 

agua superficial en esta región, sino sólo por la extracción de los pozos, queda 

claro que la extracción del lado peruano es mayor a la chilena, lo cual que 

podría ocasionar controversias binacionales con este país 

Es preciso señalar que el acuífero Caplina fue declarado en veda desde el 

2006, a través del Decreto Supremo Nº 065-2006-AG, donde se declara la 

conservación y preservación del recurso hídrico del valle del río Caplina de 

necesidad pública y preferente interés nacional.  

Nueve años más tarde, mediante el Decreto Supremo (D.S) 07-2015 el 

Ministerio de Agricultura dispuso regular los procedimientos 

de formalización o regulación de licencia de uso agua que es aplicable a 

quienes utilizan el agua de manera “pública, pacífica y continua” con una 

antigüedad mayor a los cinco años computados a partir de la vigencia de la 

ley número 29338 (Ley de recursos hídricos). Dicha ley de formalización de 

pozos ilegales de extracción del acuífero Caplina fue sujeta a debate dado el 

daño potencial que la sobreexplotación del acuífero podría traer para toda la 

cuenca.  

4.4 Principales problemas de gestión del agua en Tacna 

La región Tacna se constituye como la cabecera del desierto de Atacama, uno 

de los más áridos del planeta, por lo cual la escasez de agua se constituye en 

la mayor traba para su desarrollo dificultando tanto la gestión. De acuerdo al 

Plan de Recursos Hídricos elaborado por la ANA respecto a la cuenca del 

Caplina y Locumba, el problema central de gestión se define como “Limitada 

disponibilidad y deterioro de la calidad del agua, con desconocimiento de su 

valor estratégico y deficiencias en su suministro y uso” (ANA, 2013). 

Dicha problemática en la gestión de los recursos hídricos en la cuenca del 

Caplina deviene de una serie de factores identificados en el mismo estudio. 

Así las principales variables que influyen en impedir una gestión eficiente de 

dicha cuenca son: 
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 “Deficiente gestión de la oferta y demanda de agua 

 Deterioro de la calidad del agua 

 Información de recursos hídricos, insuficiente, dispersa y poco confiable 

 Ausencia de una cultura efectiva del agua y falta de capacidad de gestión 

 Alta vulnerabilidad ante eventos extremos y variabilidad climática 

 Asignación inadecuada e insuficiente de recursos financieros para la gestión del 

agua.” (ANA, 2013) 

Estos factores al combinarse generan un obstáculo considerable para que las 

autoridades nacionales competentes puedan aplicar un plan de gestión 

eficiente, causando se llegue a una situación como la actual donde no sólo los 

recursos hídricos son mal empleados, sino también que se podría estar 

incumpliendo lo establecido por el derecho internacional dado que no se está 

realizando un uso equitativo y razonable de las reservas disponibles de agua. 

 Entre las consecuencias más importantes identificadas por el ANA por el mal 

uso del agua en la región se refieren al desorden en la gestión del agua, en 

un uso y consumo de agua de mala calidad y sobretodo de un 

desconocimiento de la información hídrica, en vista a la informalidad que se 

ha instaurado en la extracción del agua subterránea disponible. Estos 

problemas llevan a concluir que las dificultades en la gestión del agua en 

Tacna constituyen un limitante importante para el desarrollo sostenible de la 

región. (ANA, 2013). 

Asimismo, desde el plano interno se han identificado algunos conflictos 

relacionados a la gestión de la cuenca del Caplina que dificultan un manejo 

sostenible de la misma. Dichos conflictos, señalados por el ANA, son: 

 “Conflictos por límites de cuenca y la gestión integral de cuencas, con los 

Departamentos de Moquegua y Puno, cuyos límites políticos no coinciden con los 

límites hidrográficos, generando mayor complejidad en la gestión del agua. 

 Conflictos de autoridad y responsabilidad en la gestión multisectorial, por débil 

implantación de una autoridad fortalecida e inexistencia de un espacio de debate (que 

debiera ser el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca) en el que se vehiculen las 

demandas de los actores de la gestión y donde se propongan soluciones técnicas de 

consenso. 
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 Conflictos legales, administrativos e institucionales, por fragmentación de 

responsabilidades en la gestión del agua de las cuencas, falta de coordinación 

interinstitucional y presencia de grupos de poder cuyos intereses particulares aún 

prevalecen al margen de la ley. La ausencia de un órgano multisectorial de debate, 

como es el Consejo de Recursos Hídricos, intensifica el desamparo en la gestión 

integrada del agua en Tacna. 

 Conflictos socioculturales, por falta de liderazgo de las organizaciones involucradas 

en la gestión del agua y perpetuación de cargos decisores en algunas organizaciones. 

 Conflictos de derechos de uso, que enfrentan la población con la minería y la 

agricultura, especialmente en aquellos casos en los que se producen trasvases de 

agua de una cuenca a otra. Son los conflictos más conocidos en las cuencas de 

Tacna. 

 Conflictos en la prioridad de asignación de recursos públicos 

 Conflictos por contaminación del agua, debido al aumento de vertimientos con 

efluentes de aguas no siempre controladas o debidamente tratadas. También se 

asocia comúnmente contaminación de las aguas a actividades mineras en la cuenca.” 

(ANA, 2013) 

Estos conflictos identificados tienen serias implicancias para una visión de 

GIRH, bajo la cual debería asegurarse tanto el bienestar económico y social 

de una manera equitativa, sin comprometer la sostenibilidad de ecosistemas 

vitales y del ambiente. Asimismo, bajo la situación actual de utilización y de 

gestión de los recursos hídricos en la región, se complejizan las posibilidades 

de negociar un modelo de manejo compartido de las aguas transfronterizas 

con los países vecinos, en especial con Chile.  

4.5 Posibles repercusiones en el Derecho Internacional para el 

Perú de la sobreexplotación de los acuíferos transfronterizos 

En el tercer capítulo de la presente investigación se trató acerca de las 

responsabilidades del Perú respecto al Derecho Internacional. En dicha 

sección se vio que para la utilización de aguas superficiales en el derecho 

internacional rige la Convención de Naciones Unidas sobre los Cursos de 

Aguas Internacionales para Fines Distintos a la Navegación de 1997, a la cual 

Perú no está adscrita al haberse abstenido en la votación final de su 
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aprobación. A pesar que dicha Convención no sea vinculante para el Perú si 

es importante mencionarla como un instrumento jurídico vigente que regula la 

utilización de aguas superficiales y puede ser tomada como referencia como 

parte del derecho consuetudinario. 

En cambio, la resolución A/RES/63/124 del 2008 que establece los derechos 

de los acuíferos transfronterizos es un instrumento jurídico del derecho 

internacional que sí es vinculante para el Perú, dado que fue aprobado sin la 

necesidad de aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

Según lo expuesto, dicha resolución contempla los principios generales que 

deben regir internacionalmente a la utilización de acuíferos transfronterizos. 

El incumplimiento de dichos principios origina responsabilidad internacional 

para los países infractores. Es importante revisar las prácticas actuales por 

parte del Perú para determinar si está actuado acorde al derecho internacional 

o si, por el contrario, está incurriendo en acciones que puedan producir 

sanciones o compensaciones a Chile. 

Partiendo del hecho que el Perú es soberano de los acuíferos que posee en 

su territorio. Sin embargo, esta soberanía no es absoluta y aplicable a las 

aguas trasfronterizas, dado que el derecho internacional se inclina por la 

doctrina de la Soberanía Territorial Limitada. Por esta razón la utilización de 

los acuíferos transfronterizos debe hacerse de manera equitativa y razonable.  

Para evaluar si la utilización actual de los acuíferos compartidos con Chile se 

está dando de acuerdo a los principios establecidos en la Resolución sobre 

los Derechos de Acuíferos Transfronterizos por cuanto se debe recurrir a su 

artículo 4.   

Si se considera que el primer punto de la Resolución, se señala que los 

acuíferos transfronterizos deberán ser utilizados de manera compatible con 

una distribución equitativa y razonable de los beneficios obtenidos por los 

Estados que comparten esta fuente hídrica. En la situación actual, donde los 

acuíferos son sobre explotados por la perforación de pozos ilegales en la zona 
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de La Yarada, es posible afirmar que la utilización de los acuíferos 

compartidos con Chile se encuentra en estado de incompatibilidad con los 

principios señalados. 

El segundo punto de la resolución indica que se deberá elevar al máximo los 

beneficios a largo plazo derivados del uso del agua contenida en los acuíferos 

transfronterizos. Frente a este principio se puede decir que el Estado peruano, 

a través de las autoridades competentes, se ha preocupado por la situación 

de la cuenca del Caplina y todos los acuíferos que la componen. Planes como 

el de Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca Caplina – Locumba o el 

Proyecto Especial Tacna son muestra del interés peruano de mejorar la 

gestión hídrica en la región, sin embargo, este no ha sido efectivo. 

El último punto respecto a lo entendido como uso equitativo y razonable de 

los acuíferos transfronterizos señala que estos no podrán ser utilizados hasta 

un grado que se impida la continuación de su funcionamiento efectivo. 

Lamentablemente la situación actual de uso de los acuíferos transfronterizos 

en la zona de La Yarada, como se vio anteriormente, han llevado a una 

situación crítica de los mismos. Los pozos de perforación legales son 

plenamente identificados sobre los cuales se puede hacer un control del nivel 

de extracción, sin embargo, los pozos ilegales dañan severamente el balance 

hídrico de estos acuíferos ocasionando que la intromisión marina se expanda 

de manera considerable.  

Por estas razones se puede decir que actualmente el Perú no cuenta con los 

argumentos necesarios para sostener que los acuíferos compartidos son   

utilizado de manera equitativa y razonable. Esto se suma al compromiso 

internacional establecido en el artículo 6 de la Resolución sobre los Derechos 

de los Acuíferos transfronterizos donde se señala que los Estados no deben 

causar daños sensibles a los acuíferos compartidos, siendo que cuando se 

incurra en los daños mencionados el Estado causante deberá adoptar las 

medidas necesarias para eliminar o mitigar los daños en cuestión. 
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Es así que ante una perspectiva de eventual reclamación internacional por 

parte de Chile por la utilización actual de los acuíferos compartidos por el Perú, 

podría argumentar que nuestro país está incumpliendo la normativa 

establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas y, por ende, 

solicitar compensaciones y/o reivindicaciones por el agua que estaría dejando 

de percibir o que percibe de forma contaminada por su salinización que no 

permite la utilización adecuada del agua.  

En ese escenario es recomendable  que el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de nuestro país asuma la responsabilidad de comunicar a las autoridades 

nacionales competentes este probable escenario  de controversias con Chile 

sugiriendo a necesidad de elaborar un plan de acción preventivo y una 

estrategia efectiva para evitar que el Perú pueda ser señalado como infractor 

del Derecho Internacional y ser requerido de otorgar concesiones y/o 

compensaciones a Chile por el uso desmedido del agua subterránea 

compartida.  

De esta manera, debe considerarse que, de existir la necesidad de plantear 

negociaciones bilaterales con Chile para el uso de los acuíferos compartidos, 

estas deben contar con el sustento de un plan transversal interno de carácter 

multisectorial donde se puedan mostrar avances palpables sobre la mejora en 

el uso actual del agua subterránea en la zona fronteriza.  
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CAPITULO 5: PROBABLES ESCENARIOS DE 

CONTROVERSIAS CON CHILE E 

IMPLACANCIAS PARA EL PERÚ  

5.1 Demanda creciente de los recursos hídricos en la región 

fronteriza entre Perú y Chile 

Hasta el momento se ha visto cual es la situación actual de la utilización de 

los acuíferos transfronterizos en la región Tacna, observando la creciente 

demanda de recursos hídricos y el desbalance generado por la 

sobreexplotación de los mismos. No obstante, se debe también considerar los 

proyectos y expectativas que la contraparte en Chile tiene en esta región al 

ser también propietario de las aguas que comparten con nuestro país. Con 

este objetivo se han identificado principalmente dos proyectos que podrían 

generar controversias entre ambos países por generar un aumento en la 

demanda de recursos hídricos en la región: el proyecto Pampa Concordia y el 

Plan Especial de Desarrollo de la Región Arica y Parinacota, en el marco del 

programa nacional de Chile denominado Plan Especial de Desarrollo de 

Zonas Extremas (PEDZE). Asimismo, se ha incluido en la parte final de este 

acápite los impactos que podría tener la operación de la mina Pucamarca para 

las relaciones políticas con Chile por la utilización del río Azufre. 

El ex Presidente Sebastián Piñera presentó en octubre del 2012 el proyecto 

agrícola de “Pampa Concordia” en la región de Arica y Parinacota, el cual 

cuenta con un área de 1.050 hectáreas, ubicado a 3 kilómetros de la frontera 

entre Perú y Chile. En declaraciones públicas Piñera señaló que el objetivo 

del proyecto de Pampa Concordia es “convertir el desierto en un vergel, en un 

desierto que florece, que saca los frutos de la tierra y permite generar una 

nueva actividad económica e industria en el desierto” (Castillo, 2012) . Dicho 

proyecto se enmarca dentro del Plan de Incentivos para Zonas Extremas, del 

Plan Arica, cuyo objetivo es fomentar los proyectos productivos para la región 

de Arica y Parinacota, con los cuales se buscó beneficiar a pequeños, 
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medianos agricultores y empresas de cultivos tecnificados. Los principales 

beneficiados con este proyecto en la actualidad son un grupo reducido de 

agricultores que pertenecen a la Asociación de Pequeños Agricultores de 

Pampa Concordia (APAAP). 

Dado que la zona donde se desarrolla dicho proyecto es de naturaleza árida 

y sin fuentes superficiales de recursos hídricos, el Ministerio de Bienes 

Públicos de Chile a través de su Dirección General de Aguas (DGA) realizó 

en mayo de 2011 un informe técnico de evaluación de los recursos hídricos 

subterráneos en el sector acuífero de Concordia. Dicho informe fue realizado 

con el propósito de establecer la disponibilidad en volumen total anual 

sustentable factible de otorgar como derechos de utilización de aguas 

subterráneas en la región.  

Respecto a las fuentes de recursos hídricos en la zona de La Concordia el 

informe señala que concurren dos corrientes de aguas subterráneas; una 

proviene de la cuenca del río Caplina y otra de la cuenca del río Lluta. 

Asimismo, se señala que los estudios referidos a la calidad de las aguas 

indican que las aguas en los pozos situados al norte, prácticamente sobre la 

línea de La Concordia, proporcionan agua de mejor calidad que los situados 

más al sur, provenientes del río Lluta, por su contenido salino.  

Respecto al uso de los acuíferos en el área de estudio señaló que los mismos 

se encontraban sin uso y sin derechos de aprovechamientos constituidos38- 

en vista que solamente se había producido una perforación de pozos de modo 

exploratorio. Adicionalmente se menciona un hecho que debe ser resaltado 

para los fines de esta investigación:  

“… dadas las condiciones particulares de este sector acuífero en que no es posible establecer 
la recarga total como disponibilidad de recursos hídricos subterráneos debido al 
desconocimiento de las extracciones de la zona peruana, y al riesgo que implica explotar la 

                                            

38 Situación que cambió con las concesiones en el 2013 de los lotes para el desarrollo del 
proyecto de Pampa Concordia 
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totalidad de la demanda, se determinó que el caudal sustentable para otorgar como derechos 
de aprovechamiento, corresponden al flujo pasante de 100 l/s” (DGA 2001).  

El mencionado proyecto se inició con la concesión de 4 lotes mediante un 

proceso de licitación llevado a cabo por el Ministerio de Bienes Públicos de 

Chile. Según las bases de este proceso de licitación: 

“Los predios fiscales ofertados en la presente licitación corresponden a los siguientes 4 lotes: 
Lote B, Lote F, Lote H y Lote L. Estos 4 lotes, en conjunto, suman una superficie total de 1.050 
hás., y se encuentran singularizados en el Plano N° 15101-959-C.R e integran un predio 
mayor que se ubica en el sector denominado Pampa Concordia, al norte de la ciudad de Arica, 
Región de Arica y Parinacota” (Ministerio de Bienes Públicos 2012).  

Dichos lotes cuentan, según las bases de concesión con sus propios pozos 

de agua, que suman 6 pozos en total y que tienen una capacidad de extracción 

de 75 l/s, lo que equivale a 2’365,200 de metros cúbicos de extracción anual 

del acuífero de La Concordia. Esta información se puede corroborar con el 

siguiente cuadro que fue parte de las bases de licitación de los lotes en la 

zona de La Concordia:  

 
Cuadro N°4: Derechos de uso de agua sobre los lotes concesionados en La Concordia 

 

Fuente: Ministerio de Bienes Públicos de Chile, 2012. 

Según el desarrollo previo, el Perú comparte con Chile el acuífero de La 

Concordia. Esto significa que ambos países están en la obligación de darle a 

este acuífero uso equitativo y responsable, acorde a los derechos de acuíferos 
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transfronterizos. Por lo tanto, el uso intensivo de un sólo lado podría inaugurar 

un nuevo escenario de discrepancias entre ambos países amenazando la 

seguridad hídrica en la zona. Al mismo tiempo, podría significar una 

oportunidad nueva en materia de cooperación, para el desarrollo sostenible 

de la agricultura en la zona de frontera, basado en el uso sostenible de dicho 

recurso. 

En la medida que en territorio peruano se haga un uso desmedido de este 

recurso, ocasionada por las perforaciones ilegales y la consiguiente 

sobrexplotación de los acuíferos, las reservas hídricas de la zona de La 

Concordia disminuirán irremediablemente en el futuro cercano. Si se toma en 

cuenta que la utilización de los recursos hídricos a una tasa mayor que la 

capacidad de recarga natural del mismo, genera un desbalance del mismo, 

provocando el fenómeno de la intromisión marina. De producirse mencionado 

fenómeno, el agua del acuífero sería no apta para la agricultura y/o consumo 

humano.  

Este escenario es muy adverso tanto para el Perú como también para Chile 

puesto que podría ser la causa de desentendimientos respecto a cómo se han 

venido utilizando los recursos hídricos subterráneos a cada lado de la frontera. 

Situación que generaría reclamaciones de Chile, ya que la alimentación 

acuífera de sus pozos sería cada vez menor. El riesgo se incrementa cuando 

se trata de un tema que no forma parte de la agenda bilateral actual y tampoco 

tiene antecedentes de haber sido abordado bilateralmente en el pasado.  

Por otro lado, se ha considerado pertinente considerar como factor de riesgo 

adicional, que, a partir del 2014 se está ejecutando el Plan Especial de 

Desarrollo de la Región Arica y Parinacota, considerado como un “instrumento 

destinado a promover, de manera excepcional y extraordinaria, el desarrollo 

íntegro de dicha Región” (Art. 1 Decreto N°1233).  

El mencionado plan parte del supuesto que al existir condiciones geográficas 

difíciles se requieren políticas públicas específicas, por ello, su condición de 
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Plan Especial con carácter excepcional. Los objetivos que constituyen dicho 

proyecto son de acuerdo al Decreto que lo regula:  

1. Promover una acción coordinada y eficaz de los órganos de la administración del 

Estado que actúan en la Región de Arica y Parinacota; 

2. Promover la participación de la ciudadanía, especialmente en lo referido a la 

definición de las acciones que comprende su implementación; 

3. Priorizar la realización de iniciativas específicas, destinadas a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de la Región, 

4. Acrecentar la inversión pública en la Región, y  

5. Fortalecer el rol de coordinación, supervigilancia y fiscalización del intendente 

regional, así como el de supervigilancia que corresponde a los gobernadores 

provinciales 

Para cumplir con los objetivos previamente señalados este Plan Especial 

contempla 31 iniciativas, con la ejecución de 140 proyectos de inversión, entre 

los que se encuentra, por ejemplo, la construcción, a 2018, de 3500 viviendas 

sociales y de 5000 viviendas al 2020. También incluye la construcción de los 

embalses Livircar, Chironta y Umirpa, necesarios para almacenar recursos 

hídricos provenientes del Altiplano y que actualmente se pierden en el mar y 

además importantes para favorecer la recarga los acuíferos de los valles de 

Lluta, Azapa y Camarones, ubicados en la misma región. Además, se ha 

previsto la remodelación del casco antiguo de la ciudad de Arica, donde se 

incluyeron edificios emblemáticos. Por último, se dispone avanzar en dotar de 

servicios básicos como electricidad, agua potable y telefonía a las 

comunidades rurales que en la actualidad no cuentan con condiciones 

mínimas de desarrollo (Gobierno de Chile, 2015) 

Como se puede apreciar, el PEDZE aplicado en la región Arica y Parinacota 

busca desarrollar esta región en base a la intervención del gobierno con 

inversiones públicas enfocadas al crecimiento urbano y económico. Al 

considerarse necesario la ampliación de viviendas sociales en la región, la 

demanda de agua para abastecer a estas nuevas viviendas sin dudas 

aumentará, no sólo para el consumo humano sino también para las 

actividades económicas que proyecten iniciar. Adicionalmente es de 
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suponerse que con el aumento de población en la región la actividad agraria 

aumente, lo cual supone un incremento aún mayor de la necesidad de contar 

con fuentes de agua disponible. Lo mencionado tendrá que llevar a las 

autoridades chilenas a asegurar los recursos hídricos a la población utilizando 

las reservas que tengan disponibles, lo cual podría significar que se busque 

utilizar las reservas de los acuíferos transfronterizos con el Perú, lo que podría 

traer potenciales controversias por la utilización de los mismos.  

A pesar que el proyecto Pampa Concordia no es parte de los proyectos 

contemplados por el Plan Especial en mención, es importante señalar que el 

Estado chileno tiene contemplado una perspectiva de desarrollo económico 

en esta región, por cuanto, es de esperar que en el futuro se desarrollen 

nuevos proyectos que busquen mejorar la productividad de la región. 

Otro de los posibles escenarios de controversia con Chile se ubica a unos 

cientos de metros de la frontera del Perú con Chile, a la altura del hito 53, en 

la jurisdicción del distrito de Palca, provincia y departamento de Tacna. En 

dicho lugar la empresa minera MINSUR busca obtener una ampliación del 

permiso de operación solicitado en el 2006 y aprobado en el 2009, el cual le 

permitiría expandir la explotación del yacimiento minero de Pucamarca. 

Como se mencionó, esta empresa minera solicitó en el año 2006 la aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) por parte de la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM-

MEM), aprobación que fue otorgada en el 2009, dado que en los años previos, 

el proyecto de EIA de la empresa había sido objeto de importantes 

cuestionamientos concernientes al uso del agua para la mina, y de la posible 

contaminación  que los desechos y relaves durante la explotación de la mina 

podrían ocasionar a los recursos hídricos de la región de Tacna. En agosto de 

2015 la empresa MINSUR solicitó a la DGAAM del MEM la modificación del 

EIA aprobado anteriormente para expandir el proyecto. 
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Respecto a este punto había preocupación por cómo la explotación de la mina 

podría afectar a la flora y la fauna de la zona teniendo en cuenta que algunas 

especies de la flora y fauna estaban en peligro de extinción. Igualmente, 

durante ese largo periodo antes de la aprobación (el promedio normal es de 

10 a 12 meses aproximadamente) de la EIA, hubo diversas manifestaciones 

de desacuerdo de una parte de la población peruana que vive cerca de la 

mina.  

A esta situación descrita se sumaron las quejas de la población chilena de la 

región Arica-Parinacota, quienes señalaron que desde que empezó la 

explotación de la mina han sufrido la contaminación de las aguas por los 

relaves mineros y la flora y la fauna en su territorio a causa de las voladuras 

propias de la actividad, lo que les ha infligido importantes pérdidas 

económicas. Por estas razones los pobladores se han quejado ante las 

autoridades locales originando que representantes del gobierno chileno 

transmitan esta preocupación y un pedido de mayor información en el marco 

de diversas reuniones del Comité de Frontera Perú-Chile acerca de los 

efectos contaminantes producidos por la empresa minera en el área fronteriza.  

Los cuestionamientos a MINSUR, principalmente referidos al posible impacto 

ambiental del proyecto según la DGAAM-MEM han sido superadas frente 

autoridades peruanas, lo que generó que se aprobara su EIA en el año 2009. 

Sin embargo, después de este año las autoridades chilenas han continuado 

expresando su preocupación por los efectos negativos de la explotación del 

yacimiento Pucamarca para el medio ambiente en la región fronteriza de su 

país, y por ello, continúan solicitando mayor información sobre las 

características técnicas de la explotación. Al respecto, la Cancillería peruana 

ha propiciado que dichas quejas sean tratadas directamente con los 

representantes de la empresa minera, ya que dicha empresa cuenta con los 

permisos y estándares exigidos por ley. 

En un principio MINSUR consideró la posibilidad de utilizar las aguas del río 

Azufre, proporcionándoles un tratamiento previo dado que en forma natural 
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estas tienen un muy alto índice de acidez como consecuencia de que el 

recorrido del río pasa por el sector de las azufreras del volcán Tacora; sin 

embargo, esta opción habría sido descartada porque MINSUR conoce las 

implicancias políticas que este hecho tendría respecto a la relación bilateral 

con Chile puesto que este río no puede ser utilizado por nuestro país de 

acuerdo al artículo 2º del Tratado de 1929.  

Esto lleva a suponer que la eventual ampliación de operaciones de la mina 

Pucamarca podrían generar nuevas presiones ambientales. Para evitar que 

se generen nuevas tensiones con las autoridades chilenas la empresa deberá 

contemplar las medidas para prevenir y/o reducir el impacto de sus 

actividades, las mismas que deberán quedar señaladas en el EIA que se 

busca modificar. Sin estas alternativas preventivas el Servicio Nacional de 

Certificaciones para las Inversiones Sostenibles (SENACE) no le otorgará el 

permiso de operación. 

Si bien la problemática señalada entre la empresa MINSUR y las autoridades 

chilenas escapa al ámbito de estudio de esta investigación por tratarse de un 

caso centrado en la contaminación de las aguas, se ha considerado relevante 

mencionarlo dadas las implicancias que podría por la utilización de las aguas 

del río Azufre. 

En este sentido, la empresa minera al haber descartado la utilización de las 

aguas del río mencionado estaría eliminando un potencial punto de fricción en 

las relaciones bilaterales con Chile. Esto en vista que el curso río Azufre podría 

ser considerado transfronterizo por tener su origen en territorio chileno, 

además de incumplir con un tratado internacional 

Aunque el nuevo estudio ambiental no se ha iniciado, los funcionarios del 

MEM explicaron que las nuevas demandas adicionales de agua necesarias 

para la ampliación de la mina podrían ser cubiertas extrayendo agua de 4 

pozos ya autorizados para la mina. Esta situación incrementará los riesgos de 

desaparición de la napa freática, y un potencial aumento de los conflictos 
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socio-ambientales en la parte peruana y eventualmente la chilena, los cuales 

podrían ser objetos de futuras investigaciones.  

A pesar de esta situación, la empresa minera MINSUR ha realizado estudios 

geológicos donde demostrarían que el agua utilizada para la realización de 

sus actividades sería extraída de un acuífero de mayor profundidad del 

acuífero del río azufre. Este acuífero de donde se estaría extrayendo agua 

sería alimentado por filtraciones de sectores ubicados íntegramente en el 

territorio peruano, por lo cual Chile no tendría la competencia para solicitar 

información de la utilización de las aguas de este proyecto minero.  

5.2 Posición de Chile frente Bolivia sobre la utilización de aguas 

transfronterizas e implicancias para el Perú 

Uno de los objetivos centrales que la presente investigación se plantea es 

identificar los principales escenarios de discrepancia con Chile frente a la 

situación de escasez hídrica en la región Tacna y los desentendimientos 

colaterales que podrían generarse con Bolivia al utilizar medidas para reducir 

el impacto de la falta de agua en la región costera que limita con Chile.  

Siguiendo esta línea es importante conocer las posiciones y actitudes que 

Chile ha mostrado en lo correspondiente a sus negociaciones de aguas 

transfronterizas principalmente con Bolivia en vista que las consecuencias de 

las controversias entre estos países podrían tener efectos indirectos para el 

Perú. Estos factores a considerar son de gran relevancia para los intereses 

peruanos dado que nos podría dar indicios de las reacciones que Chile podría 

tener ante una eventual negociación con Perú por la utilización de recursos 

hídricos. De igual forma, el seguimiento a los procesos jurídicos que 

involucran a Chile y Bolivia es importante puesto que estos resultados podrían 

ser utilizados como precedentes e incorporados al derecho internacional 

consuetudinario para eventuales controversias que versen sobre una 

problemática similar. 
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5.2.1 Posición de Chile sobre la utilización de aguas transfronterizas 

Chile es un país que por sus características geográficas posea aguas 

transfronterizas a lo largo de todo su territorio, siendo Argentina el país con el 

comparte la mayor cantidad de fuentes hídricas. Adicionalmente en las zonas 

de extremo norte comparte agua con Perú y con Bolivia. En este país la 

cordillera de los Andes se sitúa como límite natural con Argentina, siendo 

también un accidente geográfico que divide las principales cuencas 

hidrográficas.  

De acuerdo a estudios realizados por la FAO en la zona norte de Chile los 

caudales de entrada y salida son muy bajos debido a las escasas 

precipitaciones fluviales, estimándose en unos 0.06 y 0.25 km3/año 

respectivamente. En la zona sur de este país es donde se encuentra el mayor 

número de cuencas hidrográficas compartidas, principalmente ríos y lagos, 

siendo el aporte de entrada aproximadamente de 38 km3/año y el de salida 

3.15 km3/año. (FAO, Aquastat, 2015)39 

Respecto al uso compartido de aguas en Chile - Argentina, es con este país 

con quien mantiene los mecanismos de cooperación institucionalizada. El 

marco que rige las relaciones para el uso y preservación de las aguas que 

comparten es el Protocolo Específico Adicional sobre Recursos Hídricos 

Compartidos de 1991, suscrito en el marco del Tratado sobre Medio Ambiente 

del mismo año.  

El mencionado Protocolo contempla la finalidad de establecer de común 

acuerdo Planes Generales de Utilización de los Recursos Hídricos 

Compartidos bajo el “concepto de manejo integral de las cuencas 

hidrográficas”, además del compromiso de no “causar perjuicios a los recursos 

hídricos compartidos, a la cuenca común o al medio ambiente”. (FAO, 

Aquastat, 2015). De manera adicional es de conocimiento público que el 

                                            

39http://www.fao.org/nr/water/aquastat/countries_regions/CHL/indexesp.stm 
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antecedente jurídico del mencionado Protocolo es, el Tratado de Paz y 

Amistad de 1984, el cual contemplaba la creación de una Comisión Binacional 

de Integración Física y Cooperación Económica, encargada de promover y 

desarrollar iniciativas, incluyendo la protección del medio ambiente (FAO, 

Aquastat, 2015).  

En contraste, a pesar que Chile también comparte cuencas hidrográficas con 

Bolivia y con Perú con ninguno de ambos países cuenta con acuerdos 

bilaterales que correspondan al uso compartido de aguas. Por cuanto, es 

posible señalar que dada la falta de arreglos respecto a la utilización de 

recursos hídricos y las que Chile tensiones por las que actualmente está 

atravesando con Bolivia por los desentendimientos generados. Es posible 

prever que en el futuro el Perú y Chile deban iniciar negociaciones para sentar 

las bases del uso y preservación de las cuencas hidrográficas que comparten.  

Por lo tanto, en temas referidos a la GIRH Chile ha mostrado una posición de 

cercanía más importante con Argentina, país con el que comparte la gran 

mayoría de sus recursos hídricos. En el caso de Perú y Bolivia, Chile no ha 

generado los mecanismos de cooperación ni político para la gestión conjunta 

del agua transfronteriza.  

5.2.2 Relación bilateral Chile – Bolivia frente al uso compartido de agua 

La relación bilateral entre Chile y Bolivia ha sido históricamente tensa y con 

presencia de múltiples controversias de carácter político. A lo largo de la 

mayor parte del S. XX Bolivia y Chile han mantenido abiertas controversias de 

tipo políticas respecto a la utilización de recursos hídricos que podrían 

considerarse de naturaleza transfronteriza, generando constantes 

distensiones que llevaron a ambos países a romper sus relaciones 

diplomáticas en 1978, manteniendo únicamente las relaciones consulares. 

Independientemente al tema marítimo, Bolivia y Chile, mantienen 

discrepancias respecto a la utilización de recursos hídricos no marítimos 

compartidos, que han ido cobrando mayor relevancia a medida que transcurre 



93 

 

el tiempo. Las principales controversias que se han abordado en esta 

investigación son las correspondientes al uso de las aguas del Silala40 y la 

utilización de las aguas del río Lauca. Debido a los procesos que evidencian 

posturas y actitudes al negociar temas correspondientes a aguas 

transfronterizas, que llevan a tener indicios de las reacciones que podría tener 

Chile en una eventual negociación con Perú por el uso compartido de aguas.   

Por el lado de la controversia respecto a la utilización de las aguas del Silala 

se debe considerar que los antecedentes al actual proceso, que ha escalado 

hasta la CIJ, tiene sus orígenes en la primera década del S.XX cuando, según 

Bolivia, se crearon canales artificiales en la región boliviana de Potosí para 

hacer llegar agua a territorio chileno proveniente del supuesto manantial del 

Silala. A consecuencia de esto Bolivia ha pedido compensaciones 

económicas a Chile por el uso del agua desde la creación de los supuestos 

canales artificiales.  Por el lado chileno se afirma que la utilización de las 

aguas de Silala le corresponde en pleno derecho dado su supuesta naturaleza 

de río superficial internacional, por lo que el uso de esta fuente de agua no es 

exclusivo de Bolivia.  

Por lo tanto, la controversia versa sobre la naturaleza de esta fuente de 

recursos hídricos. A pesar de esta discrepancia ambos países llevaron un 

proceso de negociación que derivó a las partes hacia un proyecto de acuerdo 

en el año 2009, donde Chile estaba dispuesto a pagar por el uso de las aguas 

del Silala. Pero este acuerdo no tuvo éxito, porque las autoridades de la región 

del Potosí reclamaron el pago de la deuda por el uso de más de cien años de 

                                            

40No se puede señalar con precisión si el Silala es propiamente un río con curso regular e 
internacional, como alega Chile, o un conjunto de manantiales, como alega Bolivia. Será 
competencia de la CIJ determinar la naturaleza de esta fuente de agua superficial. 
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utilización de estas aguas. Esta suma, según autoridades bolivianas, 

ascendería a más de mil millones de dólares41. 

Luego del proceso infructuoso de negociación, el Presidente Evo Morales 

amenazó con demandar a Chile ante la CIJ por la utilización de estas aguas, 

argumentando que hay una compensación económica que le corresponde a 

Bolivia por el uso de estas aguas. Esta amenaza aumentó la inestabilidad 

política entre Bolivia y Chile. Finalmente, en junio del presente año la 

Presidente Bachelet presentó ante la CIJ una demanda formal contra Bolivia 

solicitando que la Corte establezca las bases para un uso equitativo y 

razonable de las aguas del Silala, tomando como sustento los principios 

contemplados por la UNWC. 

Respecto a esa controversia hay algunas consideraciones relevantes puesto 

que la demanda presentada ante la CIJ por Chile presenta elementos que 

podrían dar luces sobre un proceso similar por la utilización de los acuíferos 

transfronterizos que el Perú comparte con este país.  

Para comenzar se debe resaltar la determinación chilena en iniciar el proceso 

ante la CIJ luego de aproximadamente dos meses que Bolivia anunciara que 

demandaría a Chile ante la corte por los desentendimientos correspondientes 

a la utilización de las aguas del Silala. Esta anticipación de la parte chilena 

denota una preparación de la argumentación jurídica y técnica, lo cual para la 

Embajada del Perú en La Paz deja entrever que el caso habría sido 

considerado por Cancillería de Chile desde antes que el presidente Morales 

hiciera las declaraciones anunciando una futura demanda.  

De igual manera, se considera previsible que de la misma forma la Cancillería 

chilena estaría preparada para posibles demandas en los casos del rio Lauca 

                                            

41 http://www.lavanguardia.com/politica/20160329/40739510078/senado-de-bolivia-calcula-
en-mil-millones-de-dolares-deuda-chilena-por-silala.html 
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y del Caquena, temas sobre los cuales la cancillería boliviana ya se ha referido 

en varias oportunidades.  

Esta conducta sistemática de Chile respecto Bolivia permite extrapolar que 

también haya identificado la problemática de las aguas subterráneas 

trasfronterizas con el Perú, y pueda estar preparando las argumentaciones de 

índole jurídica y técnica ante eventuales escenarios de controversia.  

Además, debe considerarse el manejo político interno que se dio a este 

episodio de la relación bilateral entre Chile y Bolivia. Desde el punto de vista 

de la política interna en Chile, la Embajada del Perú en La Paz42 considera 

muy relevante la visión que se tenía sobre las relaciones boliviano-chilenas 

puesto que se estimaba que Santiago había adoptado una política reactiva a 

lo que hacía La Paz. Esta demanda ha sido considerada para la opinión 

pública chilena como un punto de quiebre en la actitud chilena frente a 

controversias internacionales, habiendo sido demandado tres veces ante la 

CIJ: Reino Unido en 1956, Perú en 2008 y Bolivia en 2013, siendo esta la 

primera vez que Chile toma la iniciativa en una controversia de carácter 

jurídico internacional, que sería indicio de un giro en su política internacional 

respecto a su aproximación a los marcos e instancias internacionales.  

La demanda hecha por Chile a Bolivia por el agua del Silala podría leerse 

como una nueva estrategia de darle un giro a la actitud chilena frente a las 

exigencias bolivianas y pasar de ser reactivos a proactivos. Por el lado de     

Bolivia presumiblemente este episodio pudo haber sido utilizado por el 

gobierno local para reforzar la unidad nacional apelando a la reacción de la 

población boliviana frente a las controversias con Chile. Esto se refuerza con 

el llamado de unidad nacional hecho por el presidente Morales, el cual podría 

                                            

42 Comunicación cablegráfica de L-La Paz al MRE 
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haber sido utilizado para fortalecer su imagen interna con miras hacía su 

posible reelección en el próximo proceso electoral. 

Se debe resaltar la reacción interna en Chile frente a la presentación de la 

demanda ante Bolivia. Luego del anuncio hecho por la Presidente Bachelet y 

el Canciller Muñoz, la clase política, la opinión pública y la influyente prensa 

escrita mostraron un cerrado respaldo, considerando la demanda de oportuna 

y necesaria43. Adicionalmente a este apoyo de la opinión pública la iniciativa 

jurídica fue respaldada por declaraciones conjuntas de ex cancilleres y de los 

ex presidentes Frei, Lagos y Piñera. 

Además, de manera similar que, en Bolivia, la iniciativa chilena ante la CIJ 

podría haber sido también utilizada como instrumento político para favorecer 

la imagen pública del gobierno de Bachelet dado los bajos niveles de 

aprobación mostrados a junio del presente año –alrededor del 24%- aunada 

a una profunda crisis del sistema político en general que ha involucrado a 

todos los sectores e instituciones.44 

Una siguiente controversia entre Bolivia y Chile, proviene de la utilización de 

las aguas del río Lauca. Este río está ubicado en la zona del altiplano andino, 

entre Chile y Bolivia teniendo como origen las lagunas de Cotacotani, dentro 

del Parque Nacional Lauca, en la región chilena de Arica y Parinacota. A partir 

del origen, el curso del agua del río Lauca cruza la frontera entre ambos 

países hasta desembocar en el lago Coipasa, en el departamento boliviano 

de Oruro. 

Los desentendimientos correspondientes a este río de curso internacional se 

originaron en el año 1962, cuando el Presidente chileno Jorge Alessandri 

ordenó la apertura de las esclusas de la obra de derivación para que las aguas 

del Lauca discurrieran hacia el valle de Azapa, en Arica, con fines agrícolas. 

Bolivia respondió ante este acto con la ruptura de relaciones diplomáticas y 

                                            

43 Comunicación cablegráfica de L-Santiago al MRE 
44Ídem 
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con una queja ante la OEA, destacando la existencia de una “amenaza de 

agresión a su integridad territorial por parte del Gobierno de Chile”. 

Posteriormente el Consejo de la OEA aprobó la demanda y emitió una 

resolución donde se solicitaba a nuestro país que acudiese a alguno de los 

medios de solución pacífica de controversias contemplados en el Pacto de 

Bogotá. (Lizón, 2016) 

Luego de este mandato por parte de la OEA ambos países hicieron 

propuestas que no llegaron a un acuerdo conjunto, lo que llevó a que Bolivia 

a considerar que la OEA no habría tenido la voluntad política para solucionar 

la controversia y optó por suspender su asistencia al Consejo de la OEA y a 

los organismos de ese sistema. 

Posteriormente, en la década de 1970, se retomaron las negociaciones 

respecto a la utilización del río Lauca entre los presidentes Banzer, de Bolivia, 

y Pinochet, de Chile. Estas conversaciones se materializaron en el acuerdo 

de Charaña y posibilitaron el retorno a las relaciones diplomáticas entre 

ambos países. Posteriormente, debido a otras controversias políticas, Chile y 

Bolivia rompieron relaciones diplomáticas en 1978 hasta la actualidad. 

La controversia por la utilización del río Lauca ha vuelto a salir como punto de 

agenda bilateral puesto que en una reciente visita del Canciller boliviano 

Choquehuanca a territorio chileno señalara que Bolivia estaría haciendo los 

estudios técnicos e investigaciones correspondientes para evaluar iniciar un 

tercer proceso jurídico ante la CIJ. Las declaraciones del Canciller boliviano 

fueron tomadas en Chile como una reacción por la acción interpuesta por este 

país por las aguas del Silala. (EMOL, 2016). 

Es muy interesante resaltar que los dos procesos revisados en este acápite 

tienen a los mismos países como actores principales. Sin embargo, en el caso 

del Silala Chile demanda a Bolivia y en el caso del río Lauca Bolivia 

demandaría a Chile. No obstante, es curioso el hecho que en el caso del Silala 

Chile se constituye como país aguas abajo (o de destino de las aguas) y en el 
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caso del río Lauca vendría a ser de aguas arriba (u origen de las aguas). Esto 

significa que de darse finalmente una controversia ante La Haya tanto Chile 

como Bolivia tendrían que presentar argumentaciones sustentando sus 

posiciones tanto como país donde se originan las aguas internacionales y 

como países de destino del agua trasfronteriza.   

Frente a estas controversias descritas se puede decir que la demanda 

presentada por Chile ante la CIJ por el uso de las aguas del Silala es de gran 

interés para los intereses peruanos dado que involucra a dos países vecinos 

con los cuales compartimos recursos hídricos, además de la relevancia de las 

decisiones tomadas por la CIJ para el derecho consuetudinario.  

Así, revisando las reclamaciones planteadas por Chile a la Corte, se puede 

observar que las mismas están basadas en los principios generales 

contemplados por la UNWC de 1997. Dentro de los pedidos de Chile están en 

b) y c) los cuales solicitan que se declare que éste tiene derecho a un uso 

equitativo y razonable de las aguas del río Silala, lo cual corresponde al 

artículo 5 de la UNWC como se vio anteriormente en esta investigación. De 

igual forma, en el pedido d) se señala que “Bolivia tiene la obligación de tomar 

las medidas adecuadas para prevenir y controlar la contaminación y otras 

formas de daño a Chile, resultante de sus actividades en las cercanías del río 

Silala”. Este pedido se enmarca dentro de la obligación internacional 

contemplada por la UNWC de no causar daños sensibles que se establece en 

el artículo 7. Por último, mediante el pedido e) Chile señala la obligación de 

Bolivia de informar de cualquier medida que se planee realizar que pueda 

causar un efecto en el recurso hídrico, lo cual se contempla en los artículos 8, 

9, 11 y 12 de la Convención mencionada.  

Es importante mencionar nuevamente el hecho que sólo Chile es parte de la 

UNWC siendo que votó a favor de la misma mientras que Bolivia se abstuvo 

en dicha votación. A pesar de esto el proceso iniciado por Chile ante la CIJ 

solicita que se declare que el derecho de uso de las aguas del río Silala se 

base en el derecho internacional consuetudinario. Como precedente a este 
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caso se puede mencionar el caso entre Eslovaquia y Hungría por el proyecto 

Gabcíkovo – Nagymaros, cuyo fallo fue emitido en 1997, y el caso instituido 

en 1993.45 

Por estas razones se puede decir que las referidas argumentaciones que 

presenten tanto Chile como Bolivia en el presente proceso, así como la 

argumentación planteada por la Corte serán de gran interés para los intereses 

nacionales dado que es un precedente muy relevante para el derecho 

consuetudinario y en vista que el Perú comparte recursos hídricos con ambos 

países.  

De igual manera, se deberá prestar especial atención al desarrollo de la 

controversia entre estos países respecto al uso de las aguas del río Lauca en 

vista al proceso de negociación que Perú viene llevando con Bolivia por la 

utilización de las aguas del río Maure. En ambos casos se encuentra la 

coincidencia que Bolivia reclama por la desviación unilateral del curso de las 

aguas del río Lauca respecto a Chile y al Maure respecto al Perú.   

  

  

                                            

45 El mencionado caso es relevante para el caso actual entre Chile y Bolivia en la medida 
que este es el precedente único en el cual la CIJ ha visto sobre el curso internacional 
sucesivo de agua con fines distintos a la navegación. En dicho fallo se citó a la UNWC para 
sustentar la visión sobre el uso compartido de recursos hídricos, sobre todo lo referido a la 
utilización equitativa y razonable de las aguas. Además, es preciso mencionar que para el 
momento del proceso ninguno de los países litigantes era parte de la UNWC.  
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CAPÍTULO 6: EXPERIENCIAS DE GIRH REGIONALES Y 

PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA LA 

CANCILLERÍA 

 6.1 Experiencia de gestión de aguas transfronterizas a nivel 

regional  

De acuerdo a los objetivos planteados en esta investigación una parte 

importante para poder definir las líneas de acción frente a las potenciales 

controversias es revisar los principales procesos de negociación que el Perú 

ha tenido respecto a la negociación de aguas compartidas con otros países 

vecinos. Al conocer cómo se han desarrollado los procesos de negociación en 

una temática similar se podrá aportar a las propuestas para encaminar una 

eventual negociación con Chile respecto al uso compartido de los acuíferos 

en la zona de La Concordia. 

Así, con la finalidad de conocer cómo se han desarrollado las controversias 

entorno a la temática de recursos hídricos compartidos se consideró relevante 

hacer una revisión de importantes casos previos referidos a la gestión de 

aguas transfronterizas en la región. De esta manera se ha considerado a la 

cuenca del río Amazonas y a la Cuenca del río de La Plata, sobre las cuales 

existen mecanismos de cooperación importantemente institucionalizados 

entre todos los países que comparten estas aguas. 

No es el objetivo de esta investigación profundizar en el desarrollo de los 

mecanismos de cooperación existentes en las grandes cuencas hidrográficas 

del continente, no obstante, es ilustrativo conocer los antecedentes que 

llevaron al estado actual de los tratados que rigen las relaciones de los países 

miembros de la cuenca del río Amazonas y de la cuenca del río de La Plata.  
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Respecto al río Amazonas, el acuerdo correspondiente a la utilización de sus 

aguas y a la preservación de las mismas es la Organización del Tratado de 

Cooperación Amazónica (OTCA), creado en 1995 entre los países que eran 

miembros del Tratado de Cooperación Amazónica (TCA) firmado en 1978 por 

Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela. El 

TCA fue instaurado teniendo como principal objetivo “…promover el desarrollo 

armónico en el Amazonas, con el fin de permitir una distribución equitativa de 

los beneficios y mejorar la calidad de vida de los habitantes”. (FAO, Aquastat, 

2015)46 

Los principales resultados de la OTCA desde su creación han sido la 

elaboración del Plan Estratégico para los años 2004 - 2012 en la cuenca del 

Amazonas. El Proyecto de Manejo integrado y sostenible de los recursos 

hídricos transfronterizos de la cuenca del río Amazonas, elaborado en el 2005 

conjuntamente con la Organización de los Estados Americanos (OEA) y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); y 

finalmente la elaboración de la nueva Agenda Estratégica de Cooperación 

Amazónica, realizada en el 2010 y con un horizonte de implementación de 8 

años (FAO, Aquastat, 2015). 

Por el lado de la cuenca del río de La Plata el tratado que rigen las normas de 

utilización de las aguas compartidas es el Tratado de la Cuenca del Plata 

firmado en 1969 entre, Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay. El 

objetivo de dicho tratado fue, desde sus inicios, afianzar la institucionalización 

del sistema de la cuenca compartida y promover el desarrollo y la integración 

física de los países miembros. Cabe señalar que este tratado es considerado 

uno de los predecesores del MERCOSUR por el alto grado de su 

institucionalización (FAO, Aquastat, 2015). 

                                            

46http://www.fao.org/nr/water/aquastat/countries_regions/BOL/indexesp.stm 
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Respecto a la institucionalidad establecida para la utilización de la cuenca del 

río de La Plata se ha considerado relevante mencionar algunos de los 

instrumentos internacionales que derivaron de la misma, los cuales podrían 

eventualmente ser tomados como modelos de gestión para un arreglo 

binacional de la utilización de los acuíferos que el Perú comparte con Chile. 

El primero de ellos es el Comité Intergubernamental Coordinador de los 

Países de la Cuenca del Plata (CIC), el cual es un órgano ejecutivo, integrado 

por Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay, que se encuentra 

encargado de promover, coordinar y seguir la marcha de las acciones 

multinacionales para el desarrollo integrado de la Cuenca del Plata. (FAO, 

Aquastat, 2015). Este comité se considera importante puesto que da cuenta 

de un mecanismo de coordinación a nivel multilateral que realiza seguimiento 

a las acciones planteadas por el Tratado a fin de obtener un uso racional y 

razonable de las aguas de este río, así como también se constituye como un 

mecanismo para hacer seguimiento a los compromisos asumidos por cada 

país. 

El segundo mecanismo que se considera relevante de este Tratado es el 

Fondo Financiero para el Desarrollo de los Países de la Cuenca del Plata 

(FONPLATA) creado en 1974 por Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y 

Uruguay para actuar como órgano financiero del Tratado de la Cuenca del 

Plata. (FAO, Aquastat, 2015). Este fondo financiero ha sido considerado 

relevante puesto que a fines de preservar esta fuente de recursos hídricos se 

ha institucionalizado el compromiso de los usuarios conformándose un fondo 

utilizado exclusivamente para implementar las medidas que se consideren 

necesarias ejecutar en la cuenca del río de La Plata. Este fondo financiero 

podría replicarse con Chile a fin de contar con los recursos económicos 

requeridos para implementar medias conjuntas a fin de preservar y conservar 

los acuíferos compartidos con este país.  

El tercer mecanismo que se ha considerado relevante en esta investigación 

es el correspondiente al tratamiento del acuífero Guaraní. Respecto a esta 
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fuente de agua, en el 2003 se acordó iniciar el “Proyecto para la Protección 

Ambiental y el Manejo Sostenible Integrado del Sistema Acuífero Guaraní”, el 

cual será financiado por el Global Environment Facility47, con el apoyo del 

Banco Mundial y la Organización de los Estados Americanos (OEA) (IICA, 

2010). (FAO, Aquastat, 2015).  

El proyecto mencionado es relevante por dos razones principalmente: la 

primera es que los usuarios del acuífero Guaraní han podido implementar de 

manera efectiva un proyecto enfocado a la protección ambiental y el manejo 

sostenible de este sistema acuífero de naturaleza transfronteriza. La segunda 

razón importante es el apoyo financiero que este proyecto ha tenido de parte 

de organizaciones internacionales. De esta manera se puede ver que en la 

región se ha implementado un proyecto de gestión de un sistema acuífero 

transfronterizo que ha obtenido apoyo internacional. Este hecho es muy 

relevante de cara a posibles propuestas que podrían plantearse para la 

gestión de los acuíferos compartidos que el Perú tiene con Chile.  

6.1.1 Proceso de negociación de Perú con Ecuador 

Un proceso de institucionalización muy relevante para tomar como referencia 

corresponde a la gestión compartida de recursos hídricos que se ha 

instaurado con Ecuador, país con el que tenemos nueve cuencas de 

naturaleza transfronteriza: Zarumilla, Puyango-Tumbes, Catamayo-Chira, 

mayo-Chinchipe, Santiago, Morona, Pastaza, Conambo-Tigre y Napo, las 

mismas que se ubican en las regiones de Tumbes, Piura, Cajamarca, 

Amazonas y Loreto.  

Los mecanismos de coordinación política con Ecuador en materia de gestión 

compartida de recursos hídricos se basan en el Acuerdo que establece la 

                                            

47 El Fondo Global para el Medio Ambiente (Global Environmental Facility) fue creado en 
1991 para canalizar financiamientos con el fin de enfrentar los llamados "problemas 
ambientales globales": el del cambio climático, la destrucción de biodiversidad, el agujero en 
la capa de ozono y la contaminación de aguas internacionales. 
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Comisión Binacional GIRH de las cuencas transfronterizas entre este país y 

el Perú. Este Acuerdo representa uno de los ejes más importantes en los 

marcos institucionales entre Perú y Ecuador, ya que constituye un mecanismo 

que afirma la gestión de las aguas transfronterizas utilizando las herramientas 

de coordinación y armonización de políticas de cada Estado. 

 

El objetivo de institucionalizar la gestión de las cuencas transfronterizas con 

Ecuador nace de la Declaración Presidencial de Chiclayo de 2012, Mandato 

21, en donde ambos Presidentes instruyen a las autoridades competentes a 

acordar e implementar planes de manejo integrado de recursos hídricos en 

todas las cuencas transfronterizas, empezando por las de Zarumilla, 

Catamayo-Chira y Puyango-Tumbes. En esa línea, en la Declaración 

Presidencial de Piura 2013, Mandato 91, ambos mandatarios instruyen a las 

autoridades del agua de ambos países, a avanzar durante el primer semestre 

del año 2014 en el proceso de creación de la “Comisión Binacional para la 

GIRH de las cuencas hidrográficas transfronterizas entre Perú y Ecuador”. En 

ese contexto, se viene negociando el mencionado proyecto de acuerdo.  

 

La última versión remitida por el Ecuador, viene siendo revisada por la 

Cancillería en coordinación con los miembros integrantes del Sistema 

Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos y las entidades que intervienen 

en la gestión del agua, viene elaborando la contrapropuesta oficial pronta a 

remitirse a las autoridades ecuatorianas.  

 

Cabe destacar, que uno de los objetivos del presente acuerdo es consolidar 

la cooperación bilateral para el mejor aprovechamiento y manejo de los 

recursos hídricos transfronterizos, bajo el marco de los Acuerdos de Paz de 

1998 y sus instrumentos vinculantes, mediante el establecimiento de una 

Comisión Binacional. 

 

Este proceso de negociación se considera un marco de referencia institucional 

que podría eventualmente tratarse de repetir con Chile. La creación de un 
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mecanismo de coordinación política binacional que centre sus esfuerzos en 

mejorar las condiciones actuales de los recursos hídricos compartidos con 

este país traería consigo muchos beneficios tanto para la sostenibilidad de las 

fuentes de agua en la región, como también para los ciudadanos peruanos y 

chilenos. 

6.1.2 Proceso de negociación de Perú con Bolivia 

Respecto a Bolivia en esta investigación se han considerado tres mecanismos 

de coordinación política dada su importancia para la institucionalidad en la 

gestión de recursos hídricos, por la aproximación que a estos mecanismos se 

les ha dado desde una visión de GIRH, y además por tener vinculación con la 

problemática abordada en este trabajo respecto a Chile. Estos mecanismos 

que han sido considerados responden a las negociaciones en torno la 

utilización de las aguas del lago Titicaca a través de La Autoridad Binacional 

Autónoma del Sistema Hídrico del Lago Titicaca, Río Desaguadero, Lago 

Poopó, Salar de Coipasa (ALT), a la utilización del río Maure – Mauri, y 

respecto a la temática en torno al río Suches. 

 

El primer mecanismo, correspondiente a la utilización y preservación de las 

aguas del lago Titicaca es la ALT, Creada en 1996 por convenio binacional 

entre los gobiernos de Bolivia y Perú aprobado con Resoluciones Legislativas 

de ambos países (26873 en Perú y Ley N° 1972 en Bolivia) y que cuenta con 

una duración indefinida. Esta Autoridad funciona como un organismo de 

derecho público internacional, por lo que por su naturaleza se rige por su 

propio estatuto de creación y funcionamiento, reglamento económico y 

financiero. Asimismo, cuenta con normas internas como: Manual de 

Organización y Funciones, Reglamento Especial de Administración de 

Personal, Reglamento de Adquisición de Bienes y Servicios entre otros. 

Adicionalmente es importante destacar que el Presidente de la ALT reporta 

directamente a los Cancilleres de Perú y de Bolivia cumpliendo las 

disposiciones políticas conjuntas de los mismos. (ALT, 2016) 
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El segundo mecanismo que se ha considerado pertinente mencionar en este 

acápite es el correspondiente a la utilización de las aguas del río Maure – 

Mauri. Como se ha visto El agua de la cuenca del río Maure es muy importante 

para la región Tacna, ya que el aprovechamiento de sus aguas permitirá 

asegurar el abastecimiento de este recurso para la población creciente de 

341,838 mil habitantes y el mejoramiento de la provisión de agua para el 

desarrollo agrícola en el mismo valle tacneño.  

 

En la actualidad sus aguas son captadas a la altura del río Ancoaque en la 

bocatoma del túnel Kovire con un caudal promedio de 0.5 m3/s cuyas aguas 

son derivadas a la laguna Aricota y otra parte a la población de Tacna con un 

caudal promedio de 1.14m3/s haciendo un total de 1.64 m3/s 

aproximadamente. Al respecto la Cancillería ha venido desarrollando trabajos 

binacionales de negociación respecto al aprovechamiento de las aguas del río 

Maure, en el marco de la Comisión Técnica Binacional – CTB Maure Mauri. 

Bajo este contexto, en de setiembre de 2015, la Cancillería remitió a las 

autoridades bolivianas el Estudio de Modelo Matemático de la Cuenca del 

Maure elaborado por la Autoridad Nacional del Agua de Perú con el objetivo 

de definir los escenarios presentes y futuros que ensaya el aprovechamiento 

de presas, canales y otras obras hidráulicas para la derivación de 

aproximadamente 2.4 m3/s adicionales a volumen actual aprovechado. 

 

Este caso de negociación ha sido considerado puesto que constituye un 

ejemplo en cuando una potencial controversia, en este caso con Bolivia, 

puede ser manejada de manera binacional y ser insertada dentro de una 

agenda más amplia sobre el desarrollo de aguas transfronterizas en los 

Gabinetes Binacionales. No obstante, aún no se puede mostrar resultados 

concretos de este proceso dado que las negociaciones aún siguen en curso.  

 

Finalmente, el tercer mecanismo de coordinación política que se tiene con 

Bolivia que ha sido considerado en esta investigación es respecto a la 

Comisión Técnica Binacional para abordar la contaminación del río Suches. 
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Respecto a este río se sabe que las aguas están contaminadas por la 

actividad minera ilegal e informal que se desarrollan en ambos sectores de la 

frontera particularmente entre los hitos 18 y 20, afectando de este modo a la 

población, la crianza de camélidos, los recursos hídricos y el ecosistema en 

la zona. Esta CTB ha tenido a la fecha seis reuniones desde el año 2010 

donde se han logrado diversos avances como formular un plan de manejo 

sostenible en la cuenca del río Suches, el desarrollo de visitas conjuntas a las 

zonas afectadas por la contaminación del río en cuestión, acuerdos conjuntos 

contra la minería ilegal, medidas conjuntas para para remediar la situación de 

daño ambiental que genera la minería ilegal, entre otros.  

 

Este mecanismo ha sido considerado importante de mencionar en vista de lo 

puntos en común que muestra con los reclamos que las autoridades chilenas 

han realizado respecto al proyecto minero de Pucamarca. A pesar que en este 

caso no hay presencia de minería ilegal, sino de una empresa minera 

legalmente establecida y con todos los permisos de operación y los EIA 

aprobados, si hay similitudes respecto a la supuesta contaminación de las 

aguas del río azufre originada en territorio peruano. Por eso este mecanismo 

es podría servir como referencia para abordar el tratamiento conjunto con 

Chile frente a los impactos que podrían generarse por la actividad minera en 

esta región. 

 

Como se ha podido apreciar, los diferentes procesos de negociación tanto con 

Ecuador como con Bolivia nos indican que el tratamiento de los recursos 

hídricos transfronterizos es factible de realizarse mediante la vía de 

cooperación bilateral sin que se deba llegar a controversias perjudiciales para 

los intereses nacionales. Establecer estos mecanismos de cooperación han 

partido de la voluntad política de cooperar frente a situaciones que eran 

necesarias abordar de manera conjunta. Además, se parte de un asunto que, 

si bien es inicialmente de tratamiento técnico, se incorpora en un mecanismo 

de dialogo y coordinación más amplia, donde el manejo político – diplomático 

es fundamental. En el caso de los acuíferos transfronterizos compartidos con 
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Chile se podría utilizar como modelos de gestión algunos de los que ya se 

están trabajando con Ecuador y con Bolivia. 

 

6.2 Elementos preventivos a nivel local e internacional 

Frente a estos posibles escenarios de controversia directa con Chile por el 

uso desmedido de los recursos hídricos en la región Tacna y los efectos 

colaterales que este problema podría traer al tratar de reducir el impacto de la 

escasez hídrica en Tacna, es necesario plantear algunas consideraciones 

necesarias en el plano local y el internacional con el objetivo de evitar que las 

controversias mencionadas se concreten. 

A fin de implementar una estrategia de contención de los potenciales 

desentendimientos con Chile y hacer las recomendaciones necesarias se 

debe diferenciar de manera clara que ésta debe pasar por hacer una revisión 

de las condiciones actuales desde el plano nacional para identificar las 

principales falencias institucionales que el Estado muestra en su conjunto y 

que pueden constituirse como puntos débiles de cara a una controversia 

internacional. En esta misma línea se debe considerar también cual debe ser 

el rol de la Cancillería en el aspecto local para prevenir la materialización de 

estos mismos escenarios conflictivos con Chile.  

Además, también se debe tomar en cuenta las acciones preventivas para 

asegurar que el Perú cumpla con los compromisos que tiene respecto al 

derecho internacional. Estas recomendaciones deberán tener la finalidad de 

observar los factores que puedan ser considerados como debilidades de una 

eventual postura peruana de cara a una supuesta exigencia de Chile por la 

utilización de los recursos hídricos compartidos. 

De esta manera desde el plano local se debe empezar por señalar que el 

problema de la extracción ilegal de agua en la zona de La Yarada es 

consecuencia de una falta de regulación sobre los predios ubicados en dicha 

zona. No hay, a nivel de autoridades locales, la intencionalidad política para 
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definir con certeza la propiedad del total del territorio, lo que se presta a que 

se desarrolle un mercado negro por la adjudicación de terrenos a cargo de 

personas y organizaciones que operan al margen de la ley. Este hecho ha 

ocasionado, como hemos visto, que la zona agrícola se expanda a más de 

veinte mil hectáreas sobre las cuales no hay el control institucional que se 

requiere para asegurar la sostenibilidad de los recursos hídricos disponibles. 

Esta expansión agrícola ha ocasionado la proliferación de pozos ilegales de 

extracción llegando a calcularse la existencia de aproximadamente 800 pozos 

de los cuales únicamente 100 están autorizados por las autoridades. (Collas, 

2016) 

Es entonces un aspecto básico para iniciar una serie de medidas para regular 

la extracción de los acuíferos ubicados en la zona sur de Tacna que se haga 

un trabajo de coordinación entre el Gobierno Regional de Tacna, las 

autoridades municipales y el Gobierno central para empadronar y establecer 

un registro detallado de los predios existentes y así determinar con exactitud 

el nivel de explotación de los acuíferos de la zona. Algunos intentos se han 

dado hasta al momento como el Decreto Supremo N°007- 2015 del Ministerio 

de Agricultura que reguló los procedimientos de formalización y regulación de 

licencias de uso de agua.  

Si bien a través de este Decreto no se ha podido identificar el total de los 

propietarios de los predios donde se extrae agua sí se ha podido entrar 

constatar el estado de los terrenos. Las reacciones de los poseedores de las 

tierras cada que se quiere hacer una fiscalización son violentas, como por 

ejemplo en el 2006 un funcionario del ANA que pretendía cerrar las 

excavaciones sin permiso fue agredido por los invasores dejándolo en estado 

grave al atacarlo con un pico en la cabeza. (Vega Nieto, 2013) 

Desde el punto de vista de gestión de los recursos hídricos es recomendable 

iniciar una transición hacia un enfoque de Gestión Integrada de Recursos 

Hídricos, la cual promueve el desarrollo y el manejo coordinado del agua, la 

tierra y los recursos asociados para maximizar el bienestar económico y social 
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de una manera equitativa, sin comprometer la sostenibilidad de ecosistemas 

vitales y del ambiente. Para esta finalidad los principales planes de gestión en 

la zona, a saber, el PET Tacna y el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos 

de la Cuenca Caplina – Locumba, deben tener una visión transversal y 

coordinar con todos los sectores correspondientes a fin de contar con una 

estrategia nacional correspondiente a la utilización de fuentes de agua de 

carácter transfronterizo. Lamentablemente los planes de gestión de recursos 

hídricos en la actualidad no involucran a la Cancillería por lo cual la labor de 

potenciar el desarrollo fronterizo del país se dificultada dada la escaza 

información con la que se cuenta desde este Ministerio. La falta de 

coordinación interna puede causar que un problema de gestión local se 

convierta en una controversia internacional.  

Por lo tanto, la existencia de planes de gestión interna vinculadas a las zonas 

fronterizas no puede desligarse de la perspectiva política internacional. Por 

esto se enfatiza en la necesidad de establecer reuniones de coordinación de 

carácter multisectorial lideradas por la Cancillería. 

En esta misma línea la Cancillería también debe de asumir esta problemática 

como asunto prioritario para evitar que se desarrollen controversias 

internacionales con Chile. Por esto se debe de contar con el respaldo 

institucional para liderar las reuniones de coordinación multisectorial 

mencionadas.  

Respecto a las iniciativas que la Cancillería ha planteado para abordar la 

temática del uso compartido de recursos hídricos se encuentran dos 

momentos claves: la Resolución Ministerial 0817-2005-RE, ahora derogada, 

mediante la cual se conformó la Comisión de Aguas Internacionales 

Transfronterizas del Ministerio de Relaciones Exteriores como un intento de 

coordinación a nivel sectorial sobre los temas referidos; y la creación de la 

Subdirección de Aguas Transfronterizas mediante la Resolución Ministerial 

N°1258 con fecha 20 de noviembre de 2012. (Laso Geldres, 2014, pág. 69) 
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En esa línea, actualmente para tratar los temas relacionados a la utilización 

compartida de recursos hídricos se cuenta con la Subdirección de Aguas 

Transfronterizas, la cual dentro del organigrama del Ministerio de Relaciones 

Exteriores depende directamente de la Dirección de Asuntos Marítimos. Como 

se puede ver, la subdirección de Aguas Transfronterizas, al depender de una 

Dirección relacionada a temas marítimos no cuenta con las herramientas ni 

las capacidades institucionales para liderar una Comisión Nacional referida a 

cuestiones correspondientes a recursos hídricos compartidos fuera del ámbito 

mismo de esta Dirección. Además, a pesar de los excelentes trabajadores con 

los que cuenta esta Subdirección, no cuenta con el personal diplomático 

requerido para realizar negociaciones de carácter local ni internacional. 

Es por esto que desde esta investigación se proponen dos alternativas para 

fortalecer el ejercicio actual de la Subdirección de Aguas Transfronterizas. La 

primera de estas alternativas versa sobre la posibilidad de convertir esta 

Subdirección en una Dirección que dependa directamente de la Dirección 

General de Soberanía y Limites. Al elevar la categoría de esta Subdirección 

al nivel de Dirección se le proveerá de una mayor cantidad de recursos que 

podrán ser utilizados para la ejecución de un plan nacional en la gestión de 

recursos compartidos, en especial respecto a la problemática descrita con 

Chile en esta investigación.  

De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Dirección de Asuntos 

Marítimos tiene como funciones correspondientes a las aguas transfronterizas 

no marítimas los incisos i) que dispone “Coordinar con los sectores 

competentes los temas relativos a las aguas transfronterizas y su 

aprovechamiento, así como los recursos hídricos e hidrobiológicos” y j) que 

dispone “Coordinar con la Dirección de América del Sur y las autoridades 

nacionales competentes los asuntos vinculados a las aguas internacionales 

en las zonas de frontera, en particular su distribución equitativa conforme a 

los tratados internacionales y el tratamiento de los asuntos medioambientales”  

Estas son las funciones que directamente le competen a la Subdirección de 
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Aguas Transfronterizas pero como se puede ver sólo se limitan a la 

coordinación sin tener la capacidad de proponer un mecanismo nacional de 

implementación respecto a la gestión del agua transfronteriza con la que 

cuenta el Perú. Por esta razón en la presente investigación se considera que 

esta Subdirección al convertirse en una Dirección independiente de los temas 

marítimos podrá contar con atribuciones más específicas que le permita 

desempeñar la labor propuesta. 

La segunda propuesta que podría ser una alternativa es trasladar la 

Subdirección de Aguas Transfronterizas a la Dirección General de América. 

Se propone esta alternativa en vista que el manejo político es un componente 

presente respecto a los asuntos referidos al uso compartido de las aguas con 

otros países y la Dirección General señalada podría ser las más indicada para 

hacer un seguimiento a estos temas con el enfoque político requerido.  

De acuerdo al ROF del MRE en el artículo 75, inciso j) se dispone que los 

asuntos que trate la Subdirección de Aguas Transfronterizas se hagan en 

coordinación con la Dirección de América del Sur. Así, al integrar la 

Subdirección mencionada directamente a la Dirección que trata los temas 

políticos bilaterales se generará un dinamismo efectivo a la hora de 

compatibilizar el aspecto político y técnico de manera coordinada y con 

lineamientos generales. De igual forma, el paso de la Subdirección de Aguas 

Transfronterizas a la Dirección General de América supondría la asignación 

del personal diplomático necesario para que los asuntos transfronterizos 

puedan abordarse de una manera integral en favor de las relaciones con los 

países vecinos.  

No obstante, no se puede dejar de mencionar el debate que se podría generar 

frente a esta alternativa puesto que podría considerarse que los temas de 

aguas transfronterizas, a pesar de tener un componente político importante, 

competen de manera directa a cuestiones referidas a la soberanía del país y 

por lo tanto no deberían salir de la Dirección General de Soberanía y Límites.  
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6.3 Escenarios de actuación de la Cancillería frente a la 

problemática del agua transfronteriza con Chile 

Luego de haber descrito las principales consecuencias políticas que podría 

traer la sobreexplotación de los acuíferos que actualmente se desarrolla en la 

región Tacna para las relaciones bilaterales del Perú con Chile, se propone 

en esta investigación realizar un análisis prospectivo frente a los escenarios 

que podrían presentarse en el ámbito político y las posibles líneas de acción 

que la Cancillería podría seguir a partir de estos sucesos.   

De esta manera, esta investigación ha considerado tres escenarios posibles 

que podrían traer diferentes resultados y consecuencias, los cuales se podrían 

traducir como un aumento de la conflictividad, así como posibles acuerdos de 

cooperación frente a la situación de escasez hídrica en la zona fronteriza entre 

Perú y Chile y así lograr un tratamiento conjunto de la situación crítica de los 

recursos hídricos compartidos. Cabe señalar que el desarrollo de cada uno de 

estos escenarios será afectado de manera categórica por las decisiones o 

reacciones que tanto Perú como Chile puedan tener en el transcurrir del 

tiempo.  

Es importante destacar que se propone firmemente que independientemente 

de los escenarios que puedan materializarse, el Estado peruano deberá 

buscar la manera de resolver internamente la situación del uso desmedido del 

agua en la zona de La Yarada para conseguir la preservación de las fuentes 

de agua disponibles, además de contar con instrumentos que puedan servir 

al país como sustento frente a eventuales reclamaciones de Chile. Continuar 

con la situación actual sin que haya un compromiso serio de carácter 

multisectorial es lo más perjudicial que puede suceder para los intereses 

nacionales. 

6.3.1 Primer escenario: situación en la cual se mantiene el statu quo 

El primer escenario que se ha considerado posible frente a la problemática 

estudiada en esta investigación se refiere a mantener la situación actual en 
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tanto se avance internamente en el rodamiento de las condiciones que 

podrían dar luces de avances en la preservación de los recursos hídricos.  

La Cancillería debe impulsar, en este escenario, el tratamiento interno de las 

aguas transfronterizas con las entidades nacionales competentes, a fin de 

definir un curso de acción para el ordenamiento y uso racional del agua 

subterránea en la región y su abordaje futuro con Chile. 

El objetivo central de esta estrategia para abordar la problemática sería 

conseguir tiempo necesario para conseguir avances en el proceso interno de 

mejora de la gestión en La Yarada buscando revertir gradualmente los efectos 

negativos que la sobreexplotación de los acuíferos está causando a la 

disponibilidad de agua en la región.  

A pesar que inicialmente este escenario podría parecer favorable para evitar 

problemas políticos, sociales internos, así como entrar en una controversia 

internacional con Chile, analizando con mayor profundidad se puede señalar 

que esta situación presenta muchos riesgos para los intereses del Perú dado 

que al buscar mantener el statu quo se pasaría a tomar una actitud reactiva 

frente a la problemática, estando supeditados a las acciones que Chile podría 

evaluar tomar.  

En ese contexto no hay ningún elemento que pueda asegurarle al Perú que 

Chile seguirá con la actitud actual de pasividad dada la creciente demanda de 

agua en la zona. Asimismo, como se pudo revisar anteriormente, se sabe que 

la opinión pública ejerce una importante influencia en el gobierno chileno, lo 

cual genera que las acciones que Chile decida ejecutar no serán del todo 

predecibles.  

Por lo anteriormente dicho se puede decir que este escenario en el cual el 

Perú adopta una actitud reactiva buscando evitar tratar el asunto no sería 

aconsejable desde el punto de vista político.  
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6.3.2 Segundo escenario: Paso de actitud reactiva a proactiva 

El segundo escenario considerado se basa en un cambio de actitud por parte 

de las autoridades nacionales competentes, entre ellas la Cancillería, pasando 

de una actitud pasiva como la descrita en el primer escenario a una proactiva 

que busque proponer negociaciones a Chile. Sin embargo, esta segunda 

propuesta de estrategia tiene a su vez dos subdivisiones que dependerán del 

tiempo en el que se decidan tomar las acciones necesarias para alcanzar los 

objetivos contemplados en esta estrategia.  

De esta manera, el objetivo central de este segundo escenario consiste en 

hacer un cambio de actitud luego que se interiorice que la situación actual de 

tratamiento de la situación problemática genera muchos riesgos para los 

intereses nacionales. Por esta razón la propuesta inicia con la toma de 

conciencia de tener que necesariamente proponer las negociaciones con 

Chile para abordar la situación crítica de las fuentes de aguas compartidas 

entre los dos países y generar una institucionalidad binacional necesaria que 

pueda evitar entrar a controversias donde podríamos tener una posición 

desventajosa.  

6.3.2.1 Toma de iniciativa de negociación con Chile en el corto plazo 

El primer subescenario basado en tomar la iniciativa de iniciar las 

conversaciones y/o negociaciones con Chile frente al uso compartido de 

aguas está pensado para que se ejecute en el corto plazo, es decir en los 

próximos dos, máximo tres años.  

Esta estrategia consiste en aprovechar la coyuntura actual de acercamiento 

entre los dos países. En la actualidad las relaciones bilaterales con Chile se 

han reforzado prueba de lo cual son las reuniones de viceministros de 

Relaciones Exteriores ocurridas en octubre y la próxima visita del Presidente 

Kuczynski a Chile, e incluso el contexto favorable para que pueda 

eventualmente puedan generarse gabinetes binacionales como los que 

tenemos con Ecuador, Colombia y Bolivia. De esta forma se podría aplicar los 
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conceptos básicos de la hidrodiplomacia, siguiendo modelos de cooperación 

que asegure la subsistencia y equilibrio de los acuíferos en el marco del 

derecho internacional. 

Este acercamiento podría decirse que parte de una visión compartida de 

futuro entre las dos administraciones, donde mantener un grado de 

acercamiento entre los países de la región es un componente primordial a la 

hora de tener una posición conjunta frente a los desafíos que propone un 

mercado mundial más competitivo.  

No obstante, también es relevante señalar que Chile estaría muy interesado 

en mantener, al menos en el corto plazo, una estrecha relación de 

coordinación con Perú con el objetivo de transmitir una buena imagen 

internacional en vista de los diferendos jurisdiccionales que está enfrentando 

con Bolivia. Como se revisó anteriormente Bolivia tiene acuerdos regionales 

en las dos grandes cuencas a las que pertenece, a saber, la cuenca del río 

Amazonas y la cuenca de río De la Plata. Por el contrario, Chile sólo tiene 

acuerdos bilaterales de coordinación con uno de los tres países con los cuales 

comparte recursos hídricos. Este hecho podría afectar a Chile en su imagen 

internacional por lo que estaría proclive a generar acuerdos bilaterales con el 

Perú en este momento frente a una problemática que comparte ciertas 

características con las que están siendo objeto de un proceso jurisdiccional 

ante la CIJ. 

Teniendo en cuenta estos factores el Perú podría proponer la conformación 

de alguna comisión bilateral con planes de trabajo de cinco a diez años con 

una agenda de trabajo que cuenten objetivos que ambas partes deban cumplir 

como parte de los compromisos asumidos, los cuales puedan dar muestra de 

la voluntad política para cooperar en un asunto que afecta a la población de 

ambos países. Asimismo, de forma paralela se podrán ir mejorando los 

aspectos de carácter interno que el Perú deberá resolver para poder llegar a 

mostrar un uso razonable de los acuíferos transfronterizos sin que ello 

implique acciones que puedan afectar su sostenibilidad.  
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A pesar que inicialmente esta estrategia podría ser cuestionable por el hecho 

de llevar a la mesa de negociación un hecho sobre el cual tenemos 

responsabilidad e implica una actuación muy sensible por parte de la 

Cancillería, mediante este mecanismo se podrá evitar que más adelante Chile 

pretenda demandar al Perú por el uso de las aguas compartidas en la región 

fronteriza dado que ya se habría instaurado un mecanismo de cooperación 

que trataría la problemática de manera conjunta asumiendo la responsabilidad 

y los compromisos de manera equitativa.  

No obstante, podría no ser recomendable plantear las negociaciones con 

Chile utilizando como temática central la problemática de los acuíferos 

transfronterizos. El tema de fondo podría ser incluido de manera tangencial en 

un acuerdo más amplio, por ejemplo, de materia ambiental, donde podrían 

abordarse todos los asuntos pendientes que se deban gestionar de manera 

conjunta con Chile. En este tema podría incluirse el tema correspondiente a 

las controversias de índole ambiental que se han generado a propósito del 

proyecto minero de Pucamarca. Asimismo, de confirmarse formalmente la 

realización del gabinete binacional con este país podría en este nuevo 

mecanismo de coordinación política.  

Además, se debe considerar que actualmente, frente a otros temas que son 

prioridad para Chile, como lo son los diferendos que mantiene ante la CIJ con 

Bolivia, el tema de los acuíferos que compartimos podrían estar fuera de lo 

considerado como urgente, razón por la cual se podría aprovechar el 

momento para asegurar el compromiso chileno a encontrar una solución 

conjunta y de esta manera cerrar un frente adicional de controversias. 

Un aspecto relevante que se debe considerar a la hora de iniciar una 

negociación como la acá propuesta es la reacción de la población local. Bien 

es sabido que la población de la región Tacna es muchas veces sensible 

respecto a los temas que se tratan a nivel bilateral con Chile. Muchos sectores 

de esta población están en organizadas en asociaciones que podrían 

cuestionar el actual a la Cancillería frente a una negociación de recursos 
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compartidos aduciendo que se le estaría quitando agua a la población tacneña 

para dársela a Chile. Otro posible frente de protestas probablemente se 

concentre alrededor de los usuarios, propietarios y poseedores de las tierras 

en La Yarada, lugar donde se debería implementar una estrategia de 

fiscalización y control de los recursos hídricos.  

Frente a estos escenarios de malestar en la población local los proyectos que 

se podrían empezar a negociar con Chile deberían ser tratados en base a una 

estrategia comunicacional utilizando herramientas de la diplomacia pública 

para lograr los consensos requeridos. Para estos fines se puede recurrir a 

campañas informativas donde se muestre la inversión, con una visión de 

GIRH, que el gobierno peruano estaría destinando al desarrollo de la zona y 

el arduo trabajo que se estaría buscando hacer en pos de un mayor desarrollo 

fronterizo. Estas estratégicas comunicativas tendrían que ser incluidas en la 

comisión multisectorial propuesta anteriormente como parte de los arreglos 

que debe hacer el Perú de manera unilateral para reducir el impacto de la 

sobreexplotación actual de los acuíferos.  

6.3.2.2 Toma de iniciativa de negociación con Chile en el mediano 

plazo:  

El segundo subescenario que se desprende del cambio de actitud reactiva a 

una proactiva consiste en plantear las negociaciones anteriormente 

señaladas, pero en un horizonte temporal de mayor amplitud, es decir a partir 

del tercer año del gobierno actual. 

Las ventajas que se pueden observar en esta estrategia consiste en utilizar 

de la mejor manera el tiempo sacrificado a la iniciativa de plantear las 

negociaciones con Chile en favor de favorecer la situación actual de la región 

donde contamos con los acuíferos transfronterizos con este país. El objetivo 

central de demorar las negociaciones consistiría en lograr resultados tangibles 

para poder contar con instrumentos y argumentos más sólidos de cara a los 

diálogos buscando una solución conjunta a la problemática. En pocas 
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palabras lo que se buscaría con esta estrategia sería destinar un tiempo para 

no mostrar un panorama adverso como el que tenemos en la actualidad.  

Es por esto que la principal fortaleza con la que cuenta esta estrategia 

propuesta es la preparación que el Perú podría tener para plantear una 

negociación donde tendría una posición más sólida respecto a la utilización 

de los recursos compartidos con Chile dado que se podría demostrar que se 

han estado dando avances en factores claves como la formalización de la 

propiedad, la lucha contra el tráfico de terrenos y por lo tanto un efecto positivo 

en la sobreexplotación en la región fronteriza.  

Sin embargo, también se debe considerar las implicancias que podría tener 

optar por ésta estrategia. La principal observación que se le podría hacer a 

esta propuesta consiste precisamente en el tiempo que se estaría destinando 

para la mejorar la situación interna de la región fronteriza con Chile, en vista 

de la demostrada sensibilidad que caracterizan las relaciones políticas con 

este país. En este sentido, a pesar del buen momento en la relación bilateral 

actual, no se puede dejar de tomar en cuenta que es posible que la misma 

presente altibajos con el tiempo y dentro de tres o cuatro años las condiciones 

políticas podrían no ser las mismas que con las que se cuenta actualmente.  

De esta manera, en el mediano plazo no se puede tener certeza del rumbo 

político de las relaciones con Chile puesto que múltiples factores podrían 

alterar el entendimiento actual. Algunos de los aspectos que deben ser 

tomados en consideración son los posibles resultados a los que la CIJ podría 

respecto a los diferendos entre Chile y Bolivia, donde un resultado adverso 

para el primero elevaría la presión política a nivel interno en el gobierno de la 

presidente Bachelet.  

La respuesta chilena frente a un escenario negativo puede ser incierta, 

pudiendo incluso utilizar como recurso eventuales reclamaciones al Perú por 

el uso de las aguas compartidas como medidas para redirigir la presión política 

interna.  
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Otro aspecto importante de considerar es el orden de prioridad que podría 

tener Chile en su agenda de política exterior, donde los temas que podrían 

reacomodarse en el mediano plazo. En un contexto como éste podría ser 

posible que el tema hídrico en la frontera norte de este país de posicione como 

prioritario y se busque una aproximación más profunda al estado de los 

acuíferos transfronterizos. En este escenario la posibilidad que el Perú plantee 

una negociación para abordar la solución a un problema conjunto se complica 

puesto que nuevamente se estaría optando por una actitud reactiva a la 

problemática puesto que la iniciativa partiría de una preocupación de la parte 

chilena.  

Por lo tanto, frente a los dos subescenarios planteados en un eventual cambio 

de actitud reactiva a una proactiva se debe tomar la decisión de qué factor es 

más importante: por un lado se tiene la posibilidad de aprovechar la coyuntura 

favorable y certera del buen momento en la relación bilateral, a pesar de no 

contar con avances en la solución interna respecto a la utilización de los 

acuíferos compartidos, y por el otro se tiene la posibilidad de utilizar un tiempo 

considerable para mejorar las condiciones internas y plantear un dialogo con 

una mejor posición negociadora, a pesar de no tener la certeza que las 

relaciones bilaterales se mantendrán en el buen estado que se encuentran en 

la actualidad. Frente a esta disyuntiva sólo queda el debate interno entre las 

autoridades tomadoras de decisión respecto a la estrategia que se podría 

utilizar de política exterior.  

6.3.3 Tercer escenario: Reclamaciones en el corto plazo por parte de 
Chile 

Finalmente, el tercer escenario contemplado en esta investigación aborda la 

posibilidad, que, frente a la situación actual, Chile inicie –si es que ya no ha 

iniciado- una investigación detallada acerca de la utilización de los acuíferos 

compartidos con el Perú con miras a plantear, de acuerdo al derecho 

internacional, reclamaciones y reparaciones por el uso inadecuado del Perú 

de los recursos hídricos transfronterizos.  
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Como se ha podido ver a lo largo de este estudio, las condiciones actuales 

que ofrece Perú no son favorables para poder sostener una postura de uso 

equitativo y razonable de los acuíferos transfronterizos, razón por la cual 

frente a este escenario la alternativa propuesta consistiría en hacer un control 

de daños políticos y buscar los mecanismos técnico- políticos que pueda 

encargarse de evaluar la situación en la región con el objetivo de aligerar las 

tensiones iniciales al inicio de las eventuales reclamaciones.  

El objetivo de la estrategia planteada en este escenario seria evitar la 

politización de esta controversia y que ésta se lleve a un fuero internacional, 

donde sostener una argumentación técnica y jurídica que favorezca nuestros 

intereses nacionales sería muy complicado dada la responsabilidad que 

actualmente tenemos en el deterioro de los recursos hídricos compartidos. 

Cabe señalar que esta investigación considera este escenario como poco 

probable en el corto plazo, en vista del costo político que le podría representar 

a Chile abrir otro frente de controversia adicional a los que mantiene con 

Bolivia, sin embargo, se considera relevante señalar esta posibilidad dentro 

del universo de escenarios que se podrían generar a partir de la situación 

actual. 

. 
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Conclusiones 

La gestión de recursos hídricos transfronterizos es un tema prioritario para la 

ejecución de la política exterior del Perú, puesto que nuestro país es 

considerado como un país con amplias reservas hídricas a nivel mundial, pero 

que al mismo tiempo es vulnerable y está amenazado por una potencial 

escasez del agua.  

Respecto a la relación política con Chile, que se ha caracterizado por ser de 

naturaleza inestable, se debe considerar que el uso inadecuado y/o la 

sobreexplotación del recurso hídrico en la región Tacna no sólo pone en riesgo 

el abastecimiento futuro de agua para esta región, sino que podría generar 

posibles desentendimientos con este país.  

Desde el punto de vista de gestión de los recursos hídricos es recomendable 

iniciar una transición hacia un enfoque de Gestión Integrada de Recursos 

Hídricos, la cual promueve el desarrollo y el manejo coordinado del agua, la 

tierra y los recursos asociados para maximizar el bienestar económico y social 

de una manera equitativa, sin comprometer la sostenibilidad de ecosistemas 

vitales y del ambiente. 

Teniendo en cuenta la hipótesis planteada, como resultado de este trabajo se 

puede señalar que el estado actual de gestión de las aguas transfronterizas 

compartidas con Chile es deficiente, considerándose que los recursos hídricos 

en Tacna muestran una limitada disponibilidad, un deterioro de la calidad del 

agua, un desconocimiento de su valor estratégico, así como deficiencias en 

su suministro y uso. Este hecho dificulta la implementación de un enfoque de 

Gestión Integrada de Recursos Hídricos. Por esta razón asegurar los recursos 

hídricos en esta región es de vital importancia no solo para el desarrollo 

productivo de la región sino también para el abastecimiento de la población.  
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Asimismo, la gestión deficiente de los recursos hídricos en la región ha 

generado situaciones conflictivas tanto en el plano interno como en el externo, 

las cuales han llevado a señalar que las mismas constituyen una limitación 

importante para el desarrollo sostenible de la región. En el plano interno uno 

de los principales factores que contribuye a la complejidad en la gestión es el 

desbalance que existe entre la oferta y la demanda de los recursos hídricos 

disponibles, principalmente por la expansión del área destinada para fines 

agrícolas y la presencia de intereses privados que aún prevalecen al margen 

de la ley promoviendo la venta de terrenos sin registro predial, lo cual ha 

aumentado la informalidad y el tráfico de tierras sin registro de propiedad.  

Como consecuencia de la situación de informalidad y de expansión de las 

tierras utilizadas para fines agrícolas se ha generado una sobreexplotación de 

los acuíferos compartidos con Chile en la zona de La Yarada. Esta utilización 

desmedida de las reservas hídricas ha permitido que se produzca el fenómeno 

de intrusión marina, por medio del cual el agua ubicada en los acuíferos 

progresivamente se está salinizando y por ende bajando la productividad del 

agua extraída. Si esta situación se mantiene se podría llegar a inutilizar las 

aguas de los acuíferos transfronterizos para ambas partes. 

El uso indiscriminado de los acuíferos en la región ha llegado a tal estado que 

actualmente es complicado sostener que el Perú este cumpliendo cabalmente 

con un uso equitativo y razonable de las aguas subterráneas que son de 

naturaleza transfronteriza con Chile, de acuerdo a la Resolución de la ONU 

respecto a los Derechos de Acuíferos Transfronterizos. Este hecho podría 

traer consecuencias no deseadas para los intereses nacionales en el eventual 

escenario en el que Chile pretenda hacer reclamaciones y pedir retribuciones 

por el uso arbitrario de las reservas hídricas binacionales.  

Un hecho que puede agravar esta situación son los proyectos que el gobierno 

chileno ha puesto en práctica para el desarrollo urbano y agrícola de Arica, lo 

cual podría suponer un incremento en la demanda de recursos hídricos en la 

región. Esta situación podría complicar más aún la situación porque Chile 
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intensificaría su de los acuíferos a los que tiene acceso, los cuales por la mala 

utilización del Perú están en riesgo de perder su sostenibilidad. Esto podría 

ser el inicio de una serie de discrepancias por el uso del agua subterránea en 

la región de La Yarada, en la medida que se sigan implementando proyectos 

en la zona fronteriza por el lado chileno.  Actualmente el Perú y Chile carecen 

de regulaciones alrededor de las cuencas y acuíferos transfronterizos 

compartidos, situación que habría impedido incluir la temática de aguas 

transfronterizas en los mecanismos de coordinación existentes 

Frente a este escenario se debe reconocer el rol político y diplomático por 

parte de la Cancillería al intervenir en un asunto que inicialmente podría 

considerarse exclusivamente competente de las autoridades centradas en 

aspectos técnicos. El MRE, al no ser incluido en los planes de gestión del 

agua transfronteriza, no cuenta con los medios para establecer estrategias y 

acciones respecto a las eventuales controversias que podrían generarse. 

En este sentido, es altamente recomendable que la Cancillería pueda tener la 

capacidad de anticiparse a las posibles situaciones controversiales y sea 

capaz de lograr de congregar a las de autoridades locales competentes a 

modo que la situación se pueda abordar debidamente y así evitar eventuales 

controversias por la utilización desmedida de la parte peruana de los acuíferos 

compartidos con Chile.  

Por eso, frente a cualquier proceso de negociación que se piense iniciar con 

Chile respecto al uso compartido de aguas, es necesario que estos cuenten 

con el sustento de un plan transversal de carácter multisectorial donde se 

puedan mostrar a Chile avances palpables como prueba del compromiso 

respecto a la mejora en el uso actual del agua subterránea en la zona 

fronteriza. No será posible implementar alguna estrategia internacional si es 

que internamente no se empieza con una gestión efectiva de los recursos 

hídricos en riesgo. 
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A modo de conseguir anticiparse a las posibles reacciones de Chile frente a 

esta problemática, es importante conocer cuáles han sido las posturas de este 

país frente a los escenarios de discrepancia respecto al uso compartido de 

fuentes de aguas. Esto podría darnos luces acerca de las posibles reacciones 

que este país podría tener en un eventual caso que los acuíferos que 

compartimos se vean dañados de forma considerable por la sobreexplotación 

en la región.  Se debe tener en cuenta que no se puede tener control sobre 

las acciones de Chile y es probable que este caso ya se esté investigando y 

obteniendo las pruebas necesarias para plantear reclamaciones por el uso del 

agua, tal como Chile lo hizo con la controversia por las aguas del Silala. 

Respecto a las controversias que vinculan a Chile y a Bolivia por la utilización 

de recursos hídricos compartidos, se puede decir que la demanda presentada 

por Chile ante la CIJ por el uso de las aguas del Silala es de gran interés para 

los intereses peruanos dado que involucra a dos países vecinos con los cuales 

compartimos recursos hídricos, además de la relevancia de las decisiones 

tomadas por la CIJ para el derecho consuetudinario y para futuras 

controversias similares. De igual forma el proceso de negociación frente al río 

Lauca es de especial interés puesto que nos permitiría conocer la posición de 

Chile cuando se encuentra en una posición de aguas arriba. 

De acuerdo a las alternativas planteadas como estrategias de la Cancillería 

se debe decir que se considera prioritario y urgente pasar de una actitud 

pasiva, donde no se propone ni se plantea ningún mecanismo de coordinación 

política ni en el ámbito interno ni en el externo, a una actitud proactiva y 

propositiva. Para poder congregar las autoridades locales competentes la 

subdirección de Aguas Transfronterizas del MRE debería obtener el nivel de 

Dirección. Así, aprovechando la coyuntura actual de acercamiento político con 

Chile podría buscarse establecer un mecanismo de dialogo que establezca 

una agenda de trabajo para obtener información de los acuíferos y medidas 

para su preservación. 
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Actualmente el Perú está tomando una actitud pasiva sin buscar soluciones 

en el plano interno ni estrategias de contención en el plano externo. Al no 

ejecutar ninguna solución concreta frente al tema y dejando que los hechos 

de desarrollen por sí solos se podría perder el control sobre la situación. Esto 

mismo puede suceder si internamente no se plantean medias de acción 

inmediatas. 

Es muy importante señalar que lo planteado en esta investigación podría 

significar una nueva oportunidad en materia de cooperación para el desarrollo 

sostenible en la zona de frontera con Chile, basándose en el uso sostenible 

de los recursos hídricos. Toda potencial controversia puede convertirse en 

una oportunidad de cooperación si se realiza una gestión eficiente de la 

situación. Con los aportes brindados en esta investigación se espera que se 

considere prioritario generar la institucionalidad requerida para manejo 

compartido de estos recursos hídricos con Chile y así evitar el desarrollo de 

los potenciales conflictos identificados. 

Finalmente, a partir de lo investigado en este trabajo, se ha observado que 

aún no se han desarrollado lineamientos en política exterior orientados al 

fortalecimiento de capacidades con el objetivo de instaurar mecanismos de 

cooperación e institucionalidad adecuada para una óptima Gestión Integrada 

de los Recursos Hídricos, sobretodo de naturaleza compartidos.  

Queda pendiente para futuros trabajos el establecimiento de los lineamientos 

de la Cancillería frente a las negociaciones referidas a la gestión de recursos 

hídricos, con enfoque de GIRH, a fin de contar con una institucionalidad 

basada en la proactividad frente al tema del agua compartida de manera 

transfronteriza. 

Se espera que esta investigación haya podido contribuir al desarrollo de este 

importante tema y se invita a los lectores a preocuparse por el estudio y 

profundización en la gestión de los recursos hídricos del Perú. El contar con 
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ampliar reservas de agua como país es un privilegio que debemos preservar 

por el bienestar de todos los peruanos.  
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